
1 ANTECEDENTES DEL CONCURSO

r.r Convocator¡a

El M¡nisterio SecretarÍa General de Gobierno llama a concurso públ¡co ¿ ¡os medios de comunicación social para
presentar proyectos, a través del Fondo de Fomento de Medios de Comunicación Social Regionales, P.ovinciales
y Comunales (FFMCS).

La Ley N'19.733 Sobre L¡bertades de Opinión e lnformación y Ejerc¡c¡o del Periodismo (Ley de Prensa), señala en

el inciso segundo de su articulo 4' que: "[...] anualmente la Ley de Presupuestos del Sector Públ¡co contempla.á
los recu.sos necesarios para f¡nanciar la realizac¡ón, ed¡ción y difusión de progr¿ma5 o suplementos de carácter
regional. La asignación de estos recursos será efectuada po.los respect¡vos Consejos Regionales, previo concurso
público".

Asi, de Ia citada norma, emana el Decreto N' 45, de fecha 25 de julio de 2001, que regula el Fondo de Fomento de

Medios de Comun¡cac¡ón Social Regionales, Prov¡nciales y Comunales, el cual perm¡te mater¡al¡zar su

implementación.

Las presentes Sases Administrativas y fécnicas tienen por objeto estab¡ecer los requ¡sitos genera¡es que deberán
cumplir quienes postulen al presentar su proyecto, para su declarac¡ón de admisibil¡dad y eventual adjudicación,
f¡jando las normas que regirán la eiecución de los proyectos adjudicados. Estas han sido elaboradas observa¡do
pautas que garanticen un lenguaje claro y neutro.

1.2 Oisposicionesgenerales

El concurso se reg¡rá por lo di5puesto en Ios siguientes cuerpos:

i. Ley N"19.733, Sobre Libertades de opinión e lnformación y Ejercicio del Periodismo, de 2001.

ii. Decreto N'45, Reglamento del Fondo de fomento de med¡os de comun¡cación social, regionales, provinciales
y comunales, de 2001.

iii. Las Bases Administrativas y Técnicas del FFMCS, año 2024, ap@badas med¡ante Acuerdo del CORE de la

Región de Xxx.

iv. Manual de Ejecución para proyectos del FFMCS, año 2024, aprobadas por el Ministerio Secretaría General de

Gobierno.

Las personas y medios de comunicación social postula¡tes deberán declarar la veracidad, autenticidad y autoría

de toda informac¡ón presentada. El Ministerio, a su vez, se reserva el derecho de ver¡ficar d¡cha información y, en

caso que constate que contiene elementos falsos o ¡nexactos, la postulación será declarada ¡nadmisible de plano.

No obstante, la existencia de información errónea o falsa present¿da en la oostulación oodrá ser verificada en

cualquier etaDa del Concurso. pudiendo ser incluso causal del término anticipado del convenio en caso de

adludicación.

El medio de comunicac¡ón soc¡al ad¡ud¡cado no podrá realizar cobros a las personas beneficiarias d¡rectas o

¡nd¡rectas del p.oyecto ad¡ud¡cado, pud¡endo este sef motivo del témino ant¡c¡pado del convenio. Los

proyectos deben asegurar a€t¡v¡dades o acc¡ones de d¡fusión gratuita, ab¡erta al públ¡co y sin fines comerc¡ales.

El Minjsterio queda facultado para revisar y resolver aquellas dudas o discrepancaas en la aplicación de las

presentes Bases y del posterior convenio de Eiecución a suscribir.

por el sólo hecho de presentar un proyecto, las personas y medios de comunicación social postulantes declara¡

conocer, comprender y aceptar las Bases del presente .oncurso, asícomo tamb¡én, dar cumpl¡miento al pr¡ncipio

de estr¡cta sujeción a las Bases, a lo5 requ¡sitos y obliSac¡ones conten¡das en ellas, en la Ley, en el Manual de

ejecución y en el Reglamento que regulan el presente concurso

En v¡rtud de Ia normativa vigente, el med¡o de comunicación social postulante deberá observar la confidencialidad

sobre la informac¡ón de la población beneficiaria de la ¡niciativa, esto en Io referido a la publicidad de documentos

o antecedentes con información sensible que pueda afectar los derechos de terceros, todo en el ma.co del

desarrollo del proyecto.



1.3 Pacto de ¡ntegridad

Se establece que, por la sola circunstancia de presentar un pfoyecto a esta convocatoria, el medio de
comunicación social postulante anal¡zó con anterioridad a la presentación de su proyecto, las bases, las

aciaraciones y respuestas a las consultas realizadas, y que man¡fiesta su conformídad y aceptac¡ón, s¡n n¡ngún t¡po
de reserva, de todos los requer¡mientos efectuados. El medio de comunicación social postulante se compromete
a actuar con transparencia y probidad en la información y antecedentes presentados en su propuesta, asegurando
la veracidad de estos. Lo anterior, apl¡cando a todas las etapas del proyecto, ¡ncluyendo la ejecución, segu¡miento
y redición de cuentas.

1.4 Modificación de las Bases

El Ministerio podrá modif¡car, ampliar y/o aclarar estas Bases y sus anexos, a lo largo del concurso, mediante
resoluciones exentas las que serán publicadas en el porta I w eb fo nd ode m ed ¡ os.qob.cl

Toda la informac¡ón del presente concurso se encontrará disponible en esta misma pág¡na Web informativa

2 OBJETIVO DEL FONDO

El objetivo del Fondo es finan.iar, en forma complementaria, proyectos relativor a la real¡zación, edic¡ón y
difusión de programas o ruplementos de carácter regional o ¡ocal que refuercen el rol de la comunicac¡ón en €l
desarrollo socialy cultural de nuestro país, rescatando la identadad propia de cada reg¡ón, informando sobre su

acontecer económ¡co, social y cultural, fortaleciendo los procesos y estrate8ias educacionales de cada zona.

Es necesar¡o recalcar que los proyectos deben orientarse a estos programas o suplementos. Los gastos en
operación, personal u honorar¡os, equipamiento o inve15¡ón, son medios para producir dichos productos. Por lo
anterio., los proyectos deben estar orientados a cumplir con el objetivo central del fondo y la creación de un
producto concreto de carácter regional o locali y no sólo a la destinación de recursos para la compra de

equipamiento o reparación de materiales como fin último.

Los proyectos postulados deberán ser concebidos para inse.ta.se en la oferta programática de los medios de

comunicación social, pudiendo abarcar gran cantidad de géneros y contenidos, como, pof ejemplo: campañas de

bien públ¡co, historias, series, documentales, guiones, microprogramas, spots, reponajes, representaciones,

narrac¡ones, suplementos, entre otros. De acuerdo a lo descrito por el art. 9 del Reglamento del Fondo, lo5

proyectos podrán versar 5obre las siguientes áreas:

Postulo en b ttos://fon dos.oob.cl/f¡cho/seq eoob/ffmcs/

OE ÍIPO DE PROYECTO

ARTE Y CUI.TURA

REGIONATES

Documental sobre el arte y la cultura propia de la región. lncluye entrevistas que

rescatan las experiencias y ofic¡os de personas que preservan la cultura local,

mediante su trabajo (artesanos/as, músicos/as, cocineros/as, etc ).

Ciclos de conversatorios rad¡ales, doñde los y las inv¡tados/as docentes y

directores/as cuentan acerca de su trabajo respecto de proyectos educativos no

convencionales, abordando experiencias y desaf íos.

Programas, debates, mesas redondas que aborden derechos y deberes ciudadanos,

Documental acerca de la historia fundacional de la capital

localidad. Se real¡zan entrevistas a docefites e investigadores/as

mecanismos de part¡c¡Pación, Pol íticas ¡nclusivas, entre otros relacionados

regional/barrio/HISTORIA REGIONAL

Boletín informativo que recopila ¡nformación y experiencias sobre d¡ferentes

organizac¡ones o agrupaciones que desarrollan ¡niciativas que guarden relac¡ón a la

identidad cultural de un territorio en específico Se ¡ncluye calendario informativo

de diversas actividades a desarrollarse en torno a la temática, coñ el f¡n de que la

comunidad asista ¿ ellas.

sección semanal en periód¡co di8¡tal, sobre emprendedor

local, con elfin de compartir sus historias, experiencias y los desafíos al emprender

una PYI!'IE

es/as y líderes/as a nivel
ECONOMIA Y DESARROTTO

REGIONAL
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2.r Areas de acción

\

EDUCACION

INICIATIVAS DE

IDENTIDADES CULTURALES



INFORMACIóN REGIONAL,

PROVINCIAI. Y COMUNAI.

Programa telev¡sivo donde se entrev¡sta a autoridades locales, respecto de políticas
públicas relevantes para la comunid¿d.
fransmisiones deportivas en formato dig¡ta¡ de disciplinas deponivas en la región,
provrncta, comuna o local¡dades de interés.

3 PARTICIPANTES

3.1 Med¡os de Comunicación Soc¡al Postulantes

Fl presente concurso, se encuentra diri8ido a todos los med¡os de comunicac¡óñ soc¡al ch¡lenos de carácte¡
regional, provinc¡al y €omunal, cuyos titulárcs sc¿ñ personas naturales o lurídLcas. !lg_pgshi!_lg! parte de la
presente convocatoria, aquellos medios que pertenezcan a conglomerados, hold¡ngs o cadenas de medios de

comun¡cac¡ón, con los que se relacionen en los términos de los artículos 99 y 100 de la Ley N' 18 045, que tengan
sedes o sucursales en más de uña fegión.

Podrán postular medios de comunicación social asoc¡adamente, lo que se acreditará aportando los antecedentes
de vigencia de cada uno de los medios de comunicación social participantes. Esta asociación no implica la entre8a

de una suma mayor de recursos.

Se entenderá por Medios de Comun¡cac¡ón soc¡al, aquellos aptos para transmit¡r, divultar, difundir o propagar,

en fo.ma estable, periódica y continua, tetor, son¡dos o imágenes dest¡nados al públ¡co cualqu¡era sea el

soporte o ¡nstrumento ut¡lizado.

Conforme a lo anterior, la información emitida a través de d¡chos soportes, necesariamente debe ser.de
producc¡ón prop¡a del medio, y en consecuencia no serán aceptados antecedentes que hagan uso de contenidos
sin autor¡zac¡ón de terceros, conforme a las normas de la Ley N'17.336 Sobre Propiedad lntelectual.

5erán considerados como medios de comunicación soc¡al, los s¡gu¡entes soportes

Quiénes no pued€n postular (lnhab¡l¡dades)

a) No podrá postular al concurso ninguna persona que sea miembro de la Com¡sión Regional, que tenga

participación directa ni ¡ndirecta en la concepción, formulación, evaluac¡ón o ejecución de los proyectos

presentados al concur5o As¡mismo, toda oers ona miembro de la comisión RePio nal deberá inhabilitarse de

gfqg si en alguno de los proyectos postulados tuvieren interés él o ella, su cónyuge, sus parientet por

consanguinidad en la linea recta hasta el tercer grado y en la colateral hasta el cuarto, ambos/as ¡nclusive, o

por afinidad hasta el segundo grado, o personas ligadas a él o a ella por adopción. En caso de que alguna

persona miembro de la Comis¡ón Reg¡onal se ¡nhab¡¡ite, al momento de la evaluac¡ón dicha inhabilidad

deberá quedar consignada en el (laslActa (s) de Evaluac¡ón'

b) Todas aquellas personas jurídicas o naturales que mantengan compromisos pendientes o deudas con el

M¡nisterio o con otra repart¡ción del Estado.

c) personas iuríd¡cas y naturales cuya representación legal la eierza alguna persona natural que cumpla funcione5

en el M¡nisterio, y aquellas personas juríd¡cas cuyo director¡o lo integre alSuna persona que haya cesado en

sus funciones hace menos de un año y haya tenido la calidad de persona funcionaria pública del Ministerio. La

fecha que se toma en €on5ideración para este cómputo es la de la publicación de las presentes bases

d) personas jurídicas cuyo directofio o representación legal lo integre alguna persona funcionaria pública de

I 
Ley N" 19.253, que entrego petsonotidod iut¡d¡.o o comunidodes v osociociones ¡nd¡geños

Postulo en htl
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1) Medio de comunicac¡ón soc¡al impreso.
2) Med¡o de comunicac¡ón social de servicios de rad¡odifus¡ón sonora

(con señal distint¡va SUBTEL AM-FM-RCC).

3) Medio de comunicación soc¡al televisivo, ya sea de señal abierta o por cable.

4) Medios de comunicación social de otros soportes electrónicos (medios de comunicación diSital).

5) Medio de comunicac¡ón soc¡al constituidos por Ley N'19.418 / Ley N"19.253r/ Ley N'20.500.



ex€lusiva conf¡anza del Presidente de la Repúbl¡ca, conforme al art.79 de la Ley N"18.834

f) Cualqu¡er medio de comuñicación social que postule como persona natural y que figure con deuda en el
Reg¡stro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos.

En el evento de ver¡f¡carse alguna de ¡as inhabilidades previamente señaladas, gllgglggielglgpglglgg!§gIlg
significará la declarac¡ón del proyecto como contrar¡o a las Bases, con la consiguiente sanción de
inadmisibilidad, invalidac¡ón o terminación anticipada del convenio, depend¡endo del momento en el cual se

coñstate la ¡nhab¡lidad. En el supuesto que ya se hubiese realizado la entrega efectiva de los fondos al o la

adjud¡catario/a, este últ¡mo deberá restituir la totalidad de d¡chos fondos en un pla¿o máximo de 10 días
hábiles, contados desde la respectiva notif¡cación, reservándose el M¡nisterio, en el evento que no se cumpliera
con la restitución sol¡c¡tada, el recurrir a instanc¡as judiciales a través del Consejo de Defensa del Estado.

Las autoridades y func¡onar¡os/as del Ministerio Secretaria General de Gob¡erno que ¡ntervengan en el proceso,

así como los contratados a honorar¡os que excepcionalmente participen en el mismo, deberán abstenerse de
participar en los procedimientos regulado5 por la5 presentes Bases cuando exista cualqu¡er c¡rcunstancia que

les reste imparc¡alidad en lo5 términos del artículo 62 N'6, de la Ley N'18.575, Orgánica constitucional de
Bases Generales de la Admin¡stración del Estado o en cualquiera de los casos enumerados por el artículo 12 de
la Ley N' 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos Que Rigen los Actos de los Órganos de la
Administración del Estado. exponiéndose a las sanc¡ones legales y administrat¡vas correspondientes de atentar
contra lo acá señalado, al mismo t¡empo que el med¡o podrá ser excluido del proceso, bajo las m¡smas reglas
precedentemente señaladas referidas a las inhabilidades.

4 RECURSOS

El presupuesto destinado a este concurso p!IalIe!:t9Ig!qb§-¿1!eI§9I9' según lo d¡ctaminado por la distr¡bución
de recursos establecida en elArt. 2 del Reglamento del Fondo, alcanza la suma de $2.34s.459.960.

La as¡gnación de la parte o cuota, de cada reg¡ón, será efectuada por el rerpectivo Conseio Regional, dg§lU!3ldp
al menos un 50% a los p de ¡adiod¡fu5¡óñ sonora.

Los recursos adjudicados serán transferidos o depositados en su totalidad, cuando se hubiere tramitado la

resolucaón que apruebe el Convenio de Ejecuc¡ón. La d¡stribución presupuestaría regional será la siguiente:

OETNTBUCIÓi¡ PRESUPUESIARIA Ff MC5 ZO24

REGIÓN TRAI{Sf ERENCIA A TTRCEiOS

1 s 117.114.992

) s 12A.607.a75

s 156.866.8533

s 123.176.033

5 5 171.310.61s

6 5 277.703.914

I s 234.545.997

8 O Higgirs

Maule

s 127.493.s06

9 5 140.703.578

10 ñuble

Biobio

S 83.084.692

s 191.231.61811

12 s 130.237.482

13 5 131.862.039

t4 Los lagos 5 177.227.281

s 103.878.797

s 110.414.472

s 2.345.459.960

Poro consultos, escibe o fondodeñed¡os@msoo.oob cl

e) Aquellas a las que afecte cualquier otra inhab¡lidad legal para contratar con el Minister¡o Secretaría Geñeral de

Gobierno y/o los organ¡smos sujetos a su supervigilanc¡a o dependeñcia.

coquimbo

15

l6 Magallanes

TOTAI.



Eó el evento que el Medio de comunicación social eiecutor se hub¡era adjudicado con anter¡oridad fondos del
Ministerao, de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N'30, del año 2015, de la Contraloria General de la

República, la entrega de Ios recursos adjudicados en el presente concurso, estará condicionada a la rendic¡ón de
dich05 fondos. Por tanto, no Dodrá obtener nuevos fondos. aouel medio de comuñ¡cación social que tenqa saldos
pendientes ooÍ rendir o con gestiones de cobranza iudicial por incumplimiento de contratos/conven¡os de aportes
oq lqejobglsables de concursos anter¡ores por medio del Conseio de Defensa del Estado, lo que será ver¡ficado
por el M¡nisterio Secretaria General de Gobierno

4.1 Modalidad de Postulac¡ón

Para el presente Concurso, 5e financiarán ¡niciativas de los s¡gu¡entes soportes

5 CALENDARIO DEL CONCURSO ,

ETAPAS tNtcro fÉRMINO

Difusión Concurso 27102/2024 \3/04/2024

Postulación en papel 70/03/2024 06/04/2074

Postulación en línea 70/03/2024 13/04/2024

Proceso de Admisibilidad 77/04/2024 24/04/2024

Publicac¡ón Admisibilidad oesde:25/04/2024

Recons¡deración Admisibil¡dad (art. N'19) 26/04/2024 03/os/2024

Publicac¡ón de reconsideracióñ oesde 70/05/2024

Evaluación y Pr¡orización de proyectos por Comisión

{art. N'21)
17lOs/2024 07/06/2024

Adjud¡cación de proyectos por parte delcoRE (art. N'
28)

08/06/2024 74/06/2024

Pubiicación adjudicados oesdet 75/0612024

Reclamaciones a la autoridad regional correspondiente
(art. N'29)

76/06/2024 23/06/2024

Resolución de reclamaciones (art. N'29) 27 /06/2024 03/07 /2024

Firma convenios (art.N'30) 76/06/2024 03/o7 /2024

Firma resolución aprueba conven¡o5 autoridad regional

correspond¡ente
04/07/2024 70/07 /2024

Transferenc¡a recursos 7t/07/2024 74101/2024

Eiecuc¡ón y setu¡miento 77107 /2024 30l70/2024

Entrega rendición 04/7u2024 Ls/71/2024

Los plazos de días establecidos en estas Bases son día5 hébiles, entend¡éndose que son inhábile5 los

2 El cronogromo generol det .oncurso, podnt ser rnod¡Íicado pot et Ministerio, lo gue debe¡ó set ¡n¡omodo en el s¡¡io web

¡ n f ot m o t i v o fon dod e m e d i os. oob. cl

Pottul o e n htt ps : //fo nd os. o ob. cl /f icho / se aeoob /Íf m c s/

MODAI.IDAD DE POSTUTACIÓ MOMTO AÑO 2024

MEDIOS DE COMUNICAOóN SOCIAI COMUNITARIOS

MEDIOS COMUNITARIOS RADIATES, TEI.EVISIVOS, DIGITAI.ES O IMPRESOS

Postulaciones de organizacione5 regidas p or la Ley N'20.500, Lev N"19.418, l-ey

N'19.253
$5.5oo.ooo

MEDIOS DE COMUNICACIóN SOCIAL TRADICIONALES

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL TELEVISIVOS 55.000.000

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAT RADIALE5 E IMPRESOS S4.5oo.ooo

MEOIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAI. DIGITAI.ES s3.soo.ooo

Poñ consultds. escr¡be o os@m aob,cl



días sábados, los domingos y los festivos. con excepción que se señale "días corr¡dos", como es el

caso de los procesos de d¡fusión, postulación, ejecución y seguimiento de los proyectos.

Será responsab¡l¡dad exclusiva de cada medio postulante, la rev¡sión de los procesos y publicación
de resultados de cada etapa, en las fechas establecidas en este calendar¡o, las cuales serán
publ¡cados en la página web del fondodemed¡os.oob-cl

6 POSÍU|-AC|ÓN

El proceso de postulac¡ón al concurso, comprende la formulación técnica del proyecto y Ia

presentación de la documentación requerida. Ambos actos, se realizarán de diversas maneras a

eleccióñ del med¡o de comuñ¡cación soc¡al postulante:

Poto todos los postuloc¡ones Wglg:ggL recib¡do s o trovés del Portol www.fondos.gob.cl, en un plozo no superior

a c¡nco (5) díos hóbiles, el Delegodo Reg¡onol del FFMCS odjuntotá por coüeo electrónico el fol¡o y cop¡o de su

proyecto corgodo en s¡stemo en fomoto PDF, ten¡endo el medio de comunicoción soc¡ol un plozo móximo de dos

(2) dios poro dor cuento de enorcs o modiÍ¡coc¡ones que puedon generorse en eltrosposo de lo ¡nformdc¡ón o lo

plotoformo, tronscurr¡do ese plozo, lo postuloc¡ón seú ¡ngresodo, cons¡derándose s¡n reporcs.

6.1 Período de Consulta sobre conten¡do de las bases del concurso

Las personas interesadas podrán efectuar consultas sobre las presentes Bases, sólo mediante el correo electrónico

fondodemed¡os@msoa.oob.cl y/o por mensajería de texto (whatsApp) al +55 9 8843 2463r. No se responderán

consultas irgresadas po. otros med¡os. Estas consultas podrán realizarse desde el 10 al 28 de mano de 2024.

La publicación de las respuestas a consultas de las Bases, será dispuesta en Ia página web del Fondo

www.fondodemedios.oob.cl. el día 29 de marzo de 2024, pasando a formar parte integrante de las presentes

Bases.

para dudas o consultas sobre el funcionam¡ento de la plataforma electrónica, se contará con una Mesa de Ayuda

Telefónica +s6 9 6405 OO8O / +56 9 5405 O 057 I +56 g 8922 6977 o por mensajería de texto {wh atsApp).

7 DURACIÓN DEI- PROYECTO

1. Postulación en oapel fís¡co: Se realizará presentando el formulario de postulacaón y los

documentos solicitados en estas bases, los que deberán ser entregados en las respect¡vas

SEREMI de Gobierno o en las ol¡cinas de la Unidad de Fondos Concursables en la Región

Metropolitana. Las postulaciones en formato papel serán desde el 10 de marzo de 2024 y se

recibirán hasta el 9E-d9gbI¡l!q?9¿4 a la5 15:00 horas.

2. Postulac¡én oor correo certificado: 5e realizará env¡ando el formulario de postulación y los

documentos solicitados en estas bases, a las respectivas SEREMI de Gobierno o en las ofíc¡nas

de la Unidad de Fondos Concursables en la Región Metropolitana. Las postulac¡ones por

correo certif¡cado deberán ser enviadas desde el 10 de marzo de 2024 y se rec¡birán hasta el

06 de abr¡l de 2024. será vál¡da la fecha en la cual se envíe el documento y que queda de

registro según lo ind¡cado po. la empresa de despachos. Para aquellos casos en que la

postulac¡ón sea enviada med¡ante carta cert¡f¡cada, el medio de comuñicación soc¡al deberá
dar cuenta a la persona encargada del fondo correspondiente a su región mediante aviso por

correo electrón¡co.

3. Postulac¡ón €n lfnea: La postulación eñ línea se realizará a través del Portal de Foñdos, en el

sitio hüps://www.fondos.oob.cl/ficho/seoeoob/ffmcs/ donde se eñcontrará el formu¡ario
d¡gital de postulación y la presentación de la documentación de postulac¡ón requerida. Los

postulantes deberán Clave Única (mayor información en cloveun¡co.oob.cl). El inicio de las

postulaciones será el día 10 de marzo de 2024 y 5e mantendrán abiertas hasta el IUESE¡!
de 2024 (23:59 horas).

, Sótoserón rcvisodos los coñsultos po¡ meñtoje odetunesojuevesdeO9:OOa18:OOhorosylosviernesdeO9:0Oo17:OOhoros-

len horo o de Chile contiñento|, excluyendo festivos)

Postulo e n httDs : / /f o ndo s.oob.cl lf¡cho / seoeoob /ff mcs /
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El inicio de ejecucióñ del proyecto comenzará a partir de la efectiva transferenc¡a de recursos o,

excepcionalmente, a contar de la fecha de Resolución Exenta que aprueba el Conven¡o de Ejecución y no oodrá
exceder del 30 de octubre de 2024. La total¡dad de las activ¡dades objeto del convenio deberán ser
completamente ejecutadas dentro de este plazo.

Por su parte, el M¡nisterio podrá ampl¡ar un¡lateralmente, o a sol¡c¡tud del med¡o de comunicación social
adjudicatario, de forma excepcional y fundada, los conven¡os, en los casos que concurra un evento fortu¡to, de
fuerza mayor, error de la administrac¡ón o alguna situación imprev¡sta que ¡mposibilite la ejecución de un
proyecto, ya sea a nivel prov¡ncial y regional. Así, será el Minister¡o quien determinará, s¡ procediera. la extensión
del plazo, a su juicio exclusivo, de acuerdo a los antecedentes presentados por el medio de comunicación social

Todos los proyectos deberán cumpl¡r en su diseño, formulac¡ón y ejecuc¡ón con l05 siguientes requisitos

a. oiatnóst¡co: Deberá descr¡bir de manera prec¡sa, la situac¡ón actual, indicando las carencias o necesidades que

posteriormente serán resueltas o mejoradas con la implementac¡ón del proyecto. El diagnóst¡co debe ser

coherente con lo5 objetivos del presente concurso, y debe basarse en datos fidedignos, con fuentes de

información oficiales que avalen la necesidad de abordar el tema.
b. Objet¡vos: Se d¡viden en un objetivo general (resultado global del proyecto)y objetivos específicos (forma de llevar

a cabo el objetivo general, deseable al menos 3 objetivos específicos). Debe existir plena concordancia entre el

diagnóstico, los objet¡vos que desea alcanzar el proyecto y los objetivos del Fondo. Los objetivos deben ser

enunciados de manera concreta, viable y factible de cumplir, dentro de los plazos establecidos para e¡ proyecto,
por el medio de comunicac¡ón social.

c. Activ¡dades: Los objetivos específicos se subd¡vidieron en acciones concretas y ver¡ficables, que permitirán la

consecuc¡ón de los f¡nes propuestos. Cada actividad deberá detallarse en cuanto a fechas, horarios, lugares,
personas benef¡ciarias y otros aspectos especificados en el formulario de postulación.

d. Presupuesto: Dar cumplimiento a la distribución del monto y sus respectivas limitantes de acuerdo a lo señalado

en las presentes Bases {puntos 8.2,8.3 y 8.4). Las cifras se expresarán en pesos chilenos, y deberán incluir los

respectivos cofinanciamientos si ex¡sten (opcionales y no obligator;os). Deberá estar asociado a las actividades y

objetivos.
e. Producto y verificador: Deberá dar cuenta del producto final a.ealizar junto a los verificadores que deberán dar

cuenta de la ejecución y realización del mismo (ej. Para med¡os de comunicación social radiales, 5 cápsulas radiales

grabadas o para medio de comunicac¡ón social de soporte Telev¡sión Abierta o Cable,4 programas televisivos
grabados).

Enfoque de género: Es esperable que todas las propuestas se desarrollen desde una perspect¡va de género,

identificando inequidadesa, brechas5 o barreras6, presentes en la temática abordada. Se busca que la propuesta

incorpore acciones orientadas a subsanarlas, d¡sminuirlas o aminoradas. Se ent¡ende que un proyecto cont¡ene

enfoque de género cuando ¡dentifica alguna de esas condic¡ones de inequidad, brechas o barreras, en el

diagnósticg, las cuales serán abordadas a lo largo de la formulación del proyecto (sin que este m¡smo trate de

género en su totalidad necesariamente). Se parte de la base de que, en todas las áreas de la soc¡edad eristen

inequ¡dades, brecha5 y barreras de género; y que los medios de comunicación socialtienen la capac¡dad de incidir

en las representación y perpetuac¡ón de estereotipos, roles y creencias.

Para mayor profundizac¡ón acerca de esta materia, consultar la "Gu¡o expl¡cot¡vo lo elobotdcíón de

oroyectos con enfodue de oénero" lpvblicada enla !,áEina weh del Fondol.

8.2 Equipo de trabaio

El medio de comunicación soc¡al, al momento de postu¡ar, deberá definir la f¡gura de la persona coordiñadora del

proyecto, pudiendo ser éste/a él o la Representante Legal u otra persona que el medio de comunicac¡ón social

Post ut o e n bttps : / /f o ndo s o o b. c I / f i ch o / se ae o o b / Íl m cs/

Poro consultos, escribe o fondodemed¡os@msqq qob'cl

8 ESTRUCTURA DT LOS PROYECfOS

8.1 Estructura técn¡ca de los proyectos

4 D¡ scr¡m ¡ noc¡ón, ¡ nj u st i c io s y des¡ g u o ldo des.
s Lo ¡oino de cuonti¡icar los inequ¡dodes, ¡tljust¡c¡o o d¡scrirnino.¡ón-
6 Íodos oquellos obstoculos que se enlrentan poro resolver losinequidddes detec¡odos-



destine para tal efecto. Corresponde a la persoña natural, remuñerada o voluntar¡a, cuya tarea principal consiste
en planificar, organizar y gest¡onar las diversas actividades del proyecto con el fin de obtener los resultados
esperados y e¡ cumplimiento de los objet¡vos.

Para efectos legales y de ejecución del proyecto, la f¡gura del Represertante Legal primará por sobre la figura de
la persona Coord¡nadora del proyecto.

S¡ qu¡en presenta el proyecto es una persona natural propietaria de un medio de comunicac¡ón social, se tendrá a

ésta como su responsable para todos los efectos legales. Si el proyecto fuere postul¿do por una persona jurídica,
se considerará como su responsable a quien haya acred¡tado ser su representante legal.

La persona coord¡nadora podrá figurar en más de un proyecto, sin embargo, podrá r€cib¡r remuneración o
contraprestación por sólo do5 proyectos, i.depend¡ente de la func¡ón que desempeñe en cada una de las

ina€¡at¡vas.

En caso que el correo de la persona coordinadora o del med¡o de comun¡cación social sea modificado, será

e¡clusiva responsabilidad del/a coord¡nador/a actualizar la información con el respectivo Delegado/a Regional del
Fondo. La persona coordinadora deberá velar por la correcta comunicac¡ón a lo largo de la ejecución de! proyecto,
así m¡smo, debiendo ser parte de cada uno de los seguimientos que realizará la persona anal¡sta del FFMCS y

facilitando la fiscalización y el acompañamiento por parte del Ministerio. En caso de incumplimiento, mediante la

no facil¡tación de ello, el M¡ñisterio sol¡c¡ta.á al medio de comunicación social que en el plazo de 10 días mod¡fique
¿ la persona que coordina el proyecto.

De acuerdo a lo indicado en el art. 24, punto 5. letra a) de la Ley de Presupuesto del Sector Público (LPSP), para el
periodo 2024 se requiere que durante el proceso de postulac¡ón se deberá presentar y declarar la exper¡enc¡a y/o
formación, según corresponda, de los/las profesionales que integrarán el Equipo técnico del proyecto. Se

entenderá por experiencia lo5 años y proyectos laborales en los cuales eula profes¡onal se haya desempeñado.
Para lo anterior se requerirá el Curriculum Vitae de cada uno de los profes¡onales que integrarán el equ¡po técn¡co
del proyecto, junto con cop¡a de certif¡cados de tÍtulos, d¡plomados y/o postgrados de cada uno de los

profesionales que integrarán el equipo técn¡co del proyecto. En el caso de que el/la profes¡onal no cuente con

estud¡05 formales, podrá dar cuenta de su experti¿ med¡ante el Anexo N'7

8-3 EstructuraPresupuestaria

La estructura presupuestar¡a y sus restr¡cciones se encuentran de forma complementaria y resumida e¡ el4¿glq
!2 de las presentes Bases, el detalle completo se encuentra en el Manual de ejecución y serán verificados durañte
el proceso de ejecución de las iniciativas.

CATEGORfA

PRODUCCIóN Y

DIFUSIÓN

corresponde a los gastos asociados a la ejecución del proyecto tales como: mater¡ales de

apoyo y/o de of¡cina para el desarrollo de lo5 proyectos; gastos de transporte y movilizac¡ón,

arriendo de vehículos, bencina, peajes y pasajes dentro del país. Además, se considerarán

materiales o servicios para act¡vidades de d¡fusión del proyecto (por ejemplo: pendón,

amplificación, ¡mpresiones, afiches, v¡deos, etc.); gastos de al¡mentación de los y las

participantes, y del equipo ejecutor del proyecto (por ejemplo coffee break y colaciones),

artÍculo5 de hig¡ene y protección personal, los cuales deben ser pertinentes a la ejecución del
proyecto. 50n todos los elementos que se agotan una vez concluida la eiecución del proyecto.

HONORARIOS

corresponde a los pagos de remuneraciones, pagos a profesioñales por labores periodísticas,

locutores y locuto.as, camarógrafos/as, corresponsales, reporteros/a5, fotógrafos/as,
animadores/as, webmasters, técnicos aud¡ov¡suales, rad¡o-controladores/at, son¡distas,

diseñadores/as Eráficos/as, editores/as, entre otros/as. se pueden considerar en esta

categoría:

Pagos por Labores Periodísticas y Reportajes: Honorarios pafa period¡stas por la anvestigación,

redacc¡ón y elaboración de reportajes, artículos o contenido periodíst¡co. Remunerac¡ones a

corresponsales y reporteros/as por la cobertura de not¡cias, eventos y aspectos relevantes

Sólo se financiarán con recursos provenientes del presente Concurso las siguientes categorías. Para el Dresente
concurso las cateporias de gasto no presentan topes.

PostuloenM
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para el medio; Remunerac¡oñes a Profesionales Audiovisuales: Pagos a camarógrafos/as,
fotógrafos/as y técnicos/as audiovisuales por la captura de imágenes, grabaciones de video y

edición de conten¡do mult¡med¡a. Honorarios para sonidistas y radio-controladores/as por ¡a

gestión y control del audio en programas .adiofónicos o producciones audiov¡suales.;
Honorarios para Diseñadores y Editores Gráf¡cos: Remuneraciones dest¡nadas a diseñadores
gráficos y editores por la creación de elementos v¡suales, gráficos/as y edición de contenido
para el medio; Honorarios a personas locutoras por su participación en programas rad¡ales o
grabaciones de voz. Remuneraciones para animadores/as) y presentadores de contenido en
plataformas digitales o televis¡vas; Pago a de la persona coord¡nadora Técnico/Financ¡ero:
Honorarios de la persona coordinadora técnico y/o financiero por su papel en la gestión y
coordinación técnica o financiera del proyecto del medio de comunicación socia¡ y en el
ingreso a la plataforma SISREC (5¡stema de Rend¡c¡ón Electrónica de Cuentas).

INVERSION

Corresponde a gastos relacionados con la compra de activos fijos que resulten necesarios para

la adecuada ejecución del proyecto, se podrá incluir también la mantenc¡ón {reparación) de
las estructuras tecnológ¡cas utilizadas por el medio de comunicac¡ón social. Los gastos deberán
ser ind¡cados en detalle. Se podrá incluir dentro del gasto. el despacho de los productos, como
también los componentes o accesor¡os de éstos. En caso de contratar serv¡ci05 por concepto
de mejoras tecnológicas o el pago a un tercero (sólo mediante factura) por la elaborac¡ón de
algún ansumo ¡elevante para la opt¡mi¿ación de un proceso para la ¡nstituc¡ón, éste deberá ser
reg¡strado en esta categoría.

Compra de Activos Fijos: Adquisición de equipos de grabac¡ón profesional, como cámaras,
micrófonos, iluminac¡ón y equipos de audio para melorar la calidad del contenido producido
por el medio. compra de computadoras, servidores o software espec¡al¡zado para la gest¡ón

de conten¡do, ed¡c¡ón, diseño y optim¡zación de procesos internos del med¡o. Para el caso de
Pendrives u otro tipo de dispos¡t¡vo de almacenamiento, son cons¡derados como un equrpo o

herramienta de trabajo necesaria, por lo que debe ser considerado en esta categoria, ya que

estos dispos¡t¡vos suele ser un activo que se adquiere como parte de los recursos necesarios
para la ejecución del proyecto.

Manten¡miento y Reparac¡ón de Estructuras Tecnológ¡cas: Gastos relacionados con la

reparac¡ón, manten¡miento o actual¡zación de equipos tecnológicos como servidores,
sistemas de transmisión, impresoras, entre otros. Costos de manten¡miento preventivo o
correctivo de plataformas digitales, aplicaciones web, o infraestructura tecnológ¡ca necesaria
para elfunc¡onamiento del medio.
Despacho de Productos y Componentes: Gastos asoc¡ados al envÍo y recepc¡ón de equipos

adqu¡r¡dos, asícomo componentes o accesorios necesar¡os para su funcionam¡ento. Costos de

logística y transporte para asegurar la llegada adecuada de los equipos o productos

comprados.

Servicios para Mejoras Tecñológicas: Contratación de serv¡cios de consultoría o empresas

espec¡alizadas para la ¡mplementación de mejoras tecnológicas, desarrollo de software
específico para el medio de comunicación social o la opt¡mización de procesos internos. Pagos

a terceros por la elaborac¡ón de insumos relevantes para la mejora de procesos, srempre y

cuando esté respaldado mediante factura y esté relacionado con la opt¡mizac¡ón de lo5 medios
de comunicación sócial.

Con el fin de garanti¿ar el correcto uso de los recursos entregados por el Fondo, los gastos del proyecto deberán

corresponder estrictamente a la naturaleza y desarrollo del mismo, deb¡endo estar acred¡tados y respaldados

según las directr¡ces ¡mpartidas en el Manual de ejecución. Cualquier gasto que, a juicio del Minister¡o, no tenga

relación directa con la ejecución del proyecto, será rechazado de plano. La ejecución del proyecto debe tratar
algún tema de interés reg¡onal, provincialy comunal

Serán autor¡¡ados todos los tastos asoc¡ados a los med¡os tecnológicos de hardware y soft\irare que sean
prec¡sados para real¡zar la rend¡c¡ón de cuentas con documentac¡ón eledrónica y d¡tital a través del slsREc, lo
cual incluye, por e¡emplo, la adquisic¡ón de token para la firma €ledrónica avanzada del encargado eiecutor,
escáner para d¡gitalización de documentos en papel, yla habilitación d€ casillas de Gorreo electrónico e ¡nternet,
los cuales podrán ser imputados a los gastos de operac¡óñ del proyecto. Esto quedará sujeto a las condic¡ones

establec¡das en el Convenio de ejecución y en el manual de reñd¡c¡ón.

Ds://fondos.aob.cl
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8.4 Resta¡cc¡onesPresupuettarias

Catesoría de Operación v Difusión
No se aceptará ¡ncluir dentro del presupuesto del proyecto, gastos operac¡onales que sean parte del

func¡onamiento regular del medio, como gastos comunes y consumos básicos (luz, agua, teléfono y otros). sólo
podráñ ser inclu¡dos dentro del oresupuesto los ¡ncrementos en dichos eastos, deb¡endo ser respaldados con la
documentac¡ón correspondiente

Una misma persona puede realizar funciones en el equ¡po de trabaio en má5 de un proyecto sin embarSo, :lrg
Oodrá rec¡bir rem uneraciones Dor un máx¡mo de dos orovectos (dos pagos d¡ferentes), ¡ndependiente de la

f unción/labor que desarrolle

Los proyectos presentad05 por entidades de carácter público (por ejemplo, munic¡pios o universidades) no podrán

considerar el pago a profesionales que tengan un vinculo laboral con el organismo en cuestión, pudie¡do figurar

en el equipo de trabajo, pero sin honorarios asociados a 5us labores.

Los gastos de equipamiento sol¡citados deberán ser uti¡izados durante la ejecución, es por ello que estos deberán

sercomprado5@,eventUalmente5óloencasosexcepc¡onale5,con
previa autorización fundada y determinados por el M¡n¡sterio se podrá autorizar compras fuera del primer mes de

ejecución.

En caso de que parte de esta categoría se destine a compras sim¡lares a las realizadas en concursos anteriores,

repercutirá negativamente en la calificación del proyecto, a no ser que d¡cha situac¡ón 5e encuentle debidamente
justificada. Lo anterior será ponderado por la Comis¡ón Regional en función de l05 antecedentes presentados e¡
la formulación técnica del proyecto.

Todo gasto oue no tenga d¡recta relación con el provecto, se.á rechazado. Todo gasto asociado a compra de

equipamie¡to o de ejecución, deberá guardar relación directa con el proyecto postulado, y deberá ser utilizado

e¡ las actividades y productos generados a part¡r de este, siendo deber de cada med¡o de comunicación social

asegurar la compra oportuna de estos y el uso de los mismos durante el periodo de ejecución.

1 
Se entendero pot Experto o oquet prestodol de seruiciosque t¡ene exper¡encio en la próctico de un oÍicio, por ei. Locuto¡ y que

no necesoiomente Qenao.on estud¡os que loceftiÍiquen. En dichos cosos se deberó odjtntot el anexo N'7.
a Se considercñ priñer ñes de ejecución, uno vez tronscu idos 30 díos desde lo tronsfetencio de rccursos hoc¡o el medio de

c o n u n i cació n soc¡o I odj ud icoto tio.

Todos los medios de comuñ¡cacióh social que g!l!l-gbg!9§_gjyA tendrán que rendir las facturas por el y¿lgf
total NETO ls¡n IVA). Estas facturas origin¿les queda¡án en poder del M¡nisterio. No obstante, en casos caiificados
podrán aceptarse en subsidio de la documentac¡ón original, cop¡as o fotocopias deb¡damente autenticadas por la
o el m¡nistro de fe o la o elfunciona.io correspondiente. Aquellos medi05 de comun¡cación social que son sin fines
de lucro, pero figuran como atectos a IVA en Sll, se les podrá solicitar una declarac¡ón jurada que certifique que

no hacen uso del crédito fiscal, y deberán adjuntar los últimos tres F29 para corroborarlo.

CateEoría de Honorarios
El monto máximo por valor hora será de 535.000. En el caso que el profesional formal o experto informalT ¡ncluido

en el proyecto presente un monto mayor, este valor será observado durante el proceso de evaluación. siendo

rebajado como consecuenc¡a el pos¡ble monto de adiudicación.

5e debe considerar que las personas que postulen como Persona Natura: (propietarios/as de medios de

comunicación social), no lodrán ¡nclu¡rse dentro del eouioo de trabaio de forma rémunerada, dado que no se

pueden auto emitir boletas de honorarios, solo pudiendo incorporar a un tercero/a dentro de esta categoría. Para

el caso de medios de comunicacién soc¡al que correspondan a EIRL (Empresa lndiv¡dual Responsab¡lidad

L¡mitada), no 5e podrán em¡tir boletas a nombre del reprete¡tante legal del med¡o.

Cateeoría de Eouipamiento e lnversión
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9 REQUISITOS DE POSTUI.ASÓN Y AOMISIBILIDAD

9.1 Requisitos generales de postulación

Cada persona natural o jurÍdica podrá postular independiente del tipo de soporte con un 9ólo proyedo o

Propuesta técn¡ca. En caso de exist¡r multiplicidad de postulaciones, en los térm¡nos expresados anteriorme¡te,
se dejará válido aquel proyecto que el medio de comunicación social decida mantener en Concurso durante el
proceso de Subsanac¡ón, declarando el resto inadm¡sibles por incumplim¡ento al presente numeral de las Bases.

La informac¡ón emitida a Íavés de d¡chos soport€s, necesariamente debe ser de producción propia del med¡o,
o con la respectiva autorización del titular que corresponda, respetando las normas sobre Propiedad lntelectual.
Todo lo ante.ior, será responsabilidad exclusiva del medio de comunicación social respectivo. En caso de incumplir
lo señalado, las postulaciones serán declaradas ¡nadmis¡bles, ¡ndependiente de la etapa en la que se encuentre el

concurso.

Sólo podrán presenta. propuestas aquellos medios de comun¡cación soc¡al que, al momento de la postulación,

tengan a lo menos dos años de antipüedad contados desde su constituc¡ón.
Al momento de postular los medios de comunicación social deberán ¡ndicar el objeto soc¡al o f¡nes que
estableren los estatutos o el acta de const¡tución de la institución pr¡vada con la cual se suscriba el convenio,
todo de conformidad al art. 24 punto 1. de la Ley N'21.640.

No podrán ser adjudicados aquellos medios de comun¡cación soc¡al que hab¡endo participado del proceso

concursal del FFMCS 2023, hayan sido evaluados de acuerdo a su ejecuc¡ón y cumplimiento en torno a la medición
de logro propuesta (en el proceso de seguim¡ento y acompañamiento), con un porcentaje inferior al 80% de
cumpl¡m¡ento, de acuerdo a la sistematización de resultados. De lo anterior.5e deiará constancia durante el

oceso de admisibilidad uedando fuera del concurso los medios de comu

el porcenta¡e mínimo requerido

Los med¡os de comunicación social deberán cumplir con los uisitos ind¡cados a contiñuacrón

ttDs://fondos.oob..

MEDIO PJlPfi REQUTStfO DETALI.T D€I, REQUISITO

IQpQ§ Los
MEDIOS DE

COMUNICACIÓN
soctAL

POSTULANTES

TODOS LOS

MEDIOS DE

COMUNICACIÓN
soctAt

POSTULANTES

PE RSONA

,]U RiDICA/

ÑATURAL

INHABILIDAD

No estar sujeto/a a ninguna inhab¡lidad de las señaladas en el
punto 3-2 de las presentes Bases. Deberá presentar al momento
de postular el A!g¡qN:3

MONfOS

En relación a los montos, cumple con los máximos

correspondientes por categoría y solicita el monto dentro del
rango permitido po. modalidad.

Los medios de comunicación social postulantes deberán estar
inscr¡tos en el Catastro de Med¡os Reg¡onales, acred¡tando asÍ
que son medios de comunicación social que no forman parte de

conglomerados, holdings o cadenas de medios de comun¡cación
social, con los que se relacionen en los términos de los artículos
99 y 100 de la Ley N' 18.045, que tengan 5edes o sucursales en
más de una región
La ¡nscriDción oodrá reáli haste el 03 d€ mávo de 2024.

enlapág¡na:@

TERRITORIO

fener domicilio en la reg¡ón a la que postula y estudios y/o
oficinas princ¡pales, 5alas de redacción o espacio asim¡lado a tal
en d¡cha reg¡ón. Para el caso de las personas jurídicas, el

domicilio, estudios y/u oficinas principales, salas de redacción o

espacio asim¡lado a tal en dicha región, deberá estar claramente
establec¡do en los estatutos de la persona jurÍdica, o en su

defecto en la concesión que otorga el orSanismo que regula al

rñedio de comunicación, lo anterior se incluye también para el

caso de las personas naturales.

MULTIPLICIOAD
POSTULACIÓN

Postula con un proyecto en una sola modalidad a n¡vel nacional

Po@ consultos, escr¡be dl9!!9lqn9!j9r@O5993

CATASTRO DE

MEOTOS

REGIONAIES



MULTIPLICIDAD
cooRotNAooR

La persona coordinadora podrá f¡gurar en un máximo de dos
proyectos a nivel nacional remuneradamente (independ¡ente
de la función que desempeña).

PERSONA

IURÍDICA

REGISfRO

COLASORADORES

OEI. ESTADO

El med¡o de comunicación social postulante deberá contar con
inscr¡pción en el Registro Central de Personas .lurídicas
Receptoras de Fondos Públicos, ver¡f¡cable med¡ante el

certif icado respectivo lponal b!!p:lfuyw9gi:g9lL9!§4!), el

cual será verificado internamente por el Minister¡o, por lo cual
no es necesario que lo adjunte. D¡cho certif¡cado debe contener
infgrmación actual¡¿ada y ser concordante con la persona que
posea la cal¡dad de represeñtante legalactual.

Existen cierto tipo de requisitos que se detallan de acuerdo al tipo de medio de comunicación soc¡al por el cual
se postula y q!lgsgIé!L!gy!@ estos son:

9.2 Documentos de postulación

Los medios de comunicac¡ón soc¡al postulantes deberán cumplir con élenv¡ó de los 5iquientes documentos: 10

e EtM¡nbae o se podró reservot el detecho (de manero excepc¡onoly debidoñeñle jusl¡f¡codo)de podet rev¡soren bose o

postüloc¡ones onteriotes,lo ont¡güedod de mecl¡osde comun¡coc¡ón sot¡al que pud¡erun hobet suft¡doolgÚn ¡nconveniente

en sus servidorcsy/o hockeos con péñida de respoldo.
ro Esto, s¡n petju¡cio de que este M¡nister¡o, en convenio con diversos orgdn¡sños del Estado, puedd occedet o 10 ¡nformoción

ñediontp meconisrnos de ¡nteroperabil¡ddd u otro, qu? petm¡to occedet o lo in¡otnoción sol¡c¡todo en estos qoses, Lo onterior,

ñedionle lo suscripc¡ón de conven¡os de colobotoc¡ón entrc SEGEG1B y qu¡eñ sea pert¡nente-
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MEDIO REQUISITO DETAI.I.E DEI, REQUISITO

IN§CRIPCIÓN

SUBfEL

Al momento de la postulación, el medio de comunicac¡ón social debe estar
debidamente ¡nscrito y vigente en el reg¡stro de la Subsecretaría de

Telecomun¡caciones (SUBTEL). El Ministerio ¡nternamente solicitará a la

autoridad correspondiente que envíe d¡cha información o su equivalente.

S¡ se encuentren 5ujetas a contratos de arrendamiento, conces¡ones u otros,
al momento de la postulación, élo la titular del medio de comun¡cación social

debe estar deb¡damente registrado y tener vi8ente la autorizac¡óñ de
arrendamiento. cesión u otra en la SUETEL a través de Decreto de Arriendo de

Conces¡ón.

DIGITAL

ACTUAI-IZACIÓN

Contar con actual¡zac¡ones semanale5. mensuales, tr¡mestrales u otra
per¡odicidad en la pág¡na de ¡n¡cio {de acuerdo a lo señalado en el proyecto},

en elcaso de radios ño bastará ún¡camente con el reg¡stro de audio, sino que

se ver¡ficará la existencia de iñformación actuali¿ada relativa al med¡o de

comunicación social. Además, deberán contar con una programación clara y

visible en el sitio.

vrsuauzAcrÓN
PAGINA WE8 Y

PUBI.ICACIONES

fodos los med¡os de comun¡cac¡ón social con soporte electrón¡co deberán

contar en su página web con información relativa a 5u línea ed¡torial (por

ejemplo, m¡sión, visión u otro), acceso al archivo histórico de publicaciones,

entre otra5, oue permita acreditar ooéración del medio
El s¡tio web deberá contar con notic¡as e informaciones de producción p.opia

del med¡o, relac¡onadas al acontecer local y reg¡onal en diferentes temáticas
(no incluyendo sólo un tema en específico). Lo anterior también será analizado
por la Comisión Regional al momento de la evaluac¡ón del proyecto.

foDos Los
MEDIOS

ANTIGÜEDAD9

Todos los medios de cornun¡cac¡ón social, deberán tener una antiSüedad

mínima de 2 años. lo que será revisado por el Min¡sterio durante el proceso de

admi5ibilidad, de acuerdo a la ¡nformac¡ón entregada por cada soporte. En el

caso de medios de comunicación social dig¡tales podrá revisarse en base a las

publicaciones rea¡¡zadas en la página Web del med¡o.

Porc consultos, escr¡be o @ñsoo,oob.cl
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TODO MEDIO DE COMUNICAOóN SOCIAL QUE POSTUI.E COMO PERSONA IURíDICA:

ÍODO MEDIO DE COMUNICACIóN SOCIAL QUE POSTUTE COMO PERSOI{A NATURAL:

1. Carnet de ldent¡dad: copia simple cédula de ldentidad de la persona que presente el proyecto.
2. Antecedentes del eou¡Do eiecutor:5e deberá adjuntar a su propuesta el currículum vitae, fotocopia
simple del certificado de título (o expertiz, según corresponda) de cada uno de los miembros del equipo
ejecutor.
3. Cuenta bancar¡a: Cenificado de Vigenc¡a y Añt¡güedad, u otro documento que acredite la apertura de

una Cuenta Vista/ Cuenta Corriente/ Cuenta de Ahorro a nombre de la Persona natural postu¡ante, que

tenga al menos la siSuiente información: T¡po de Cuenta, Número de cuenta, Nombre y RUT de la

Organización, act¡va en cualquier banco comercial. Durante el proceso de postulac¡ón se podrán presentar
documentos en trámite de apertura de cuenta.

9.3

Existen cierto tipo de documentos q ue se detallan de acuerdo altipo de soporte del medio de comunicación

social oor el cual se oostula. estos son

MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL ESCRITOS

1. Certificado D€pósito Lecal: Emitido con una antigüedad no superior a seis meses desde la fecha de

inicio de postulación al Concursolr. E¡ e¡ documento se debe detallar claramente el nombre y Rut de la
Persona Natural o Juríd¡ca que está postulando al co¡curso1a, además de especificar el cumplimiento del

depósito legalactualizado (no más de 3 meses).

1. Certificado de Visencia: Cop¡a de lnscr¡pción con v¡ge¡c¡a de la Sociedad, emitida por el Registro de
Comerc¡o del Conservador de Bienes Raíces que corresponda, y en los casos de Sociedades constituidas o
que se acojan a la Ley N'20.559 deberán acompañar cert¡ficado vigencia, emitido por la ent¡dad
.ompetente. Para el caso de OSFL, deberán ad.iuntar el Cert¡f¡cado de vigenc¡a de la personalidad juridica.
El ce.tificado de vigencia deberá tener una a¡tiBúedad no superig. a seis meses desde el inic¡o de la

postulación.

2. Cert¡ficado de O¡redoriou; Copia 5¡mple del instrumento donde conste el nombre de las personas que
poseen la .epresentación legal del medio de comunicac¡ón social y sus iacu¡tades para suscr¡bir el
respectivo convenio.
3. Antecedentes del eou¡oo e¡ecutor: Se deberá adjuntar a su propuesta el currículum vitae, fotocopia
simple del certificado de título (o expertiz, según corresponda) de cada uno de los miembros del equipo
ejecutor.
4. Rol Único Tr¡butario IRUTI: RUf Digital (E-RUT) em¡tidoporel Servicio de lmpuestos lntern05 (Sll). Se

acepta RUT provisorio.
5. Estatutos de const¡tuc¡én del med¡o: Se deberán presentar los estatutos de la personal¡dad jurídica
dando cuenta delobjeto o fin que persigue la misma.
5. Cuenta bancar¡ar: Certificado de Vigencia y Antigüedad, u otro documento que acredite la apertura
de ura Cuenta Vista/ Cuenta Corriente/ Cuenta de Ahorro a nombre de la Razón Social postulante, que

contenga al menos la siguiente informaciónr Tipo de Cuenta, Número de cuenta, Nombre y RUT de la

Organización, act:va en cualquier banco comercial. Durante el proceso de postulaciór se podrán presentar
documentos en trámite de apertura de cuenta.

Documentos por tipo de med¡o de comunicación roc¡al

rr Pora las orgonizocíones rcg¡dos pot ta Ley Nelg-4lq/Ley N'20.50o, ol nonento de fnno de .onven¡o, el do.uñento
pteseñtododebero conesponder exclosivomente olcert¡Íicodo eñitido por elReg¡stro Av e IdentiÍ¡cocióh lsegún lo ind¡cado eñ

la Ley N'21.146).
D Lo cuerto d"b"ró t"ret d¡spanibi!¡dod suficiente poro rcol¡zot lo transferenc¡o s¡n topes. No se oceptoún certtf¡codos de

.uentos de ohorra o 10 v¡viendo o de .ooperat¡vos en genetol (esto úh¡mo por no tener d¡spon¡b¡l¡dad su¡i.iehte poto 10

t ro nsf e ren c¡ o ) n i cue ntos b ¡ persa no les.
rl htos://s/wt¡/.b¡blioteconoc¡onol-oob-ct/sit¡o/Contenido/lnstituciondl/37a7A:Reo¡stro de-nuevos'med¡os escr¡tos

L4 pora efectosde postuloción seoceptorá la presentdción delforrnulotio de inscripción (con t¡nbrc de recepción)en elregistro

de la Bibtioteco Nacional o Delegación Preside nc¡ot, en el coso de set odjud¡codo, deberu prcsentor el clocumento de autor¡zo.ión

¡inol efi¡tido por 10 B¡blioteco Ndc¡onot ontes de to firno de conven¡os, no oceptóñdose el documento de ¡ngreso del tróñite-

Este documento no será !ál¡do poro oqueltos med¡os de .omuñicoción soc¡ol que yo se encuentrcn ¡nsctitos y reqistrodos, sólo

podrán presentorlo ñed¡os de coñunicoc¡ón soc¡olqúe estén en prcceso de reqistto-
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2. Eiemplares: Al menos 3 ejemplares impresos de cualquier documeñto de verificación fehaciente que
acredite las operac¡ones cont¡nuas y sostenidas del medio, (como publicaciones, revistas, diarios, etc.).
donde se puede verificar claramente la fecha de publicación. Las publ¡caciones deberán haber sido
publicadas entre el 01 de sept¡embre de 2027 y el 01 de septiembre de 2023, las publicac¡ones
presentadas deberán dar cuenta de la antigüedad del medio de comunicacaón social (a lo menos 2 años
desde el inicio de las postulaciones).

MEDIOS DIGITALES

1. Cert¡f¡cado Deoos¡to Legal: Emit¡do con una ant¡güedad ño superior a seis meses desde la fecha de
inicio de postulación al Concursorr. En el documento se debe detallar claramente el nombre y Rut de la

Persona Natura¡ o.lur¡dica que está postulando al coñcurso16, además de especificar el cumplim¡ento del
depó5ito legal actualizado (no más de 3 meses).

2. lnscripción de dom¡n¡o del sitio web: Cop¡a o Certificado de la inscripción actualizada del domirio
del sitio web. (Ejemplo: Nicchile u otra entidad que em¡ta dichos dom¡nios de manera fehac¡ente), con
fecha de emisión y/o antigüedad no superior a 3 meses desde la fecha de inicio de postu¡ación alconcurso.
3. §llicertificado, comprobante de in¡cao de actividades, o cartola t.ibutaria otorgado/a por el Servicio
de lmpuestos l¡ternos o cualquier ot.o documento que acredite fehacientemente su calidad de medio de
comunicación social.
4. Publ¡caciones pás¡na web; Al menos 10 screenshots (capturas de pantalla) de cualquier publicacióo
que acred¡te las operac¡ones continuas y sosten¡das del medio, {deberán ser de p.oducc¡ón prop¡a), donde
se pueda verifi.ar claramente la fecha de publicación. Las publicaciones deberán haber 5ido publicadas

entre el 01 de septiembre de 2021 y el 01 de septiembre de 2023. As¡m¡smo, las pub¡icaciones presentadas
deberán dar cuenta de la anti8üedad del medio de comun¡cación social (al menos 2 años desde el ¡nic¡o
de las postulaciones).

MEDTOS DE COMUNTCACTÓN SOCTAL TEt EV|S|VOS

1. cert¡ficado de vieencia de la concesión televisiva (SEÑAL ABtERIA): em tido por el Consejo Nac¡onal
de Telev¡s¡ón o Resolución del Consejo Nacional de Televisión, que otorga la concesión.
2. Resoluc¡ón Exenta SUgTEL íSEÑAL CABIEI: que autoriza prestar servicios de Televisión por Cable al

cable-operador o d¡rectamente al canal de televis¡ón. En caso de que SUBTEL no entregue directamente
al canal por cable la autorización, se debe presentar copia del contrato legalizado y actual¡zado ante
notario, o presentar el Cenificado de conces¡ón emitido por el Cable-Operador al canal por cable Iocal.

9.4 Adm¡sibil¡dad

El examen de adm¡s¡bilidad será realizado por el Min¡sterio Secretaría Gene¡al de Gob¡erno, a través de la

autoridad máxima de la Secretaría Reg¡onal Ministerial de Gob¡erno, para el caso de reg¡ones y la Unidad de
Fondos Concursables de esta Secretaría de Estado en la Región Metropolitana. Los postulantes serán respo¡sables
de la verac¡dad, integr¡dad, legib¡l¡dad y consistencia de la documentac¡ón consignada en sus postulaciones.

Los estados pos¡bles en los cuales quedará su proyecto al momento de realizarse el proceso de Adm¡s¡b¡l¡dad,

serán:

ts httbs://ww,s.bibtiotecohdc¡onol.oob.cl/s¡tio/Contenido/tnsthuc¡onol/i7878:Reo¡stto-de-nuevos-med¡os-escritos
16 Poro eÍectos de postuloción se o.eptdni la presentoc¡ón del ¡omulaio de ¡nscr¡pc¡ón (con timbrc de rccepción) en el rcgistro de lo
B¡bl¡otzco Noc¡onol o Delegoc¡ón Pres¡denc¡ol, en el coso de se¡ odjud¡cado, debeú prcsentat ?l documento de outor¡zoc¡ón fñol ernitido
pot la Eiblioteco Noc¡onol onles de la f¡mo de convenios, no oceptándose el do ñento de ingteso del tñm¡te- Este documento no serc
vól¡do porc oqúellos ñedios de comuni.o.¡ón sociol que yo se encuentrcn ins.r¡aos y rcgistrodos, sólo podrán presenratlo nedios de
comunicoc¡ón sociolque estén en prcceso de rcg¡stro.
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Durante el proceso de Adm¡s¡bil¡dad correspoñde revisar que el med¡o de comunicación soc¡al postulante cumpla
con los requisitos y con la documentación requerida.



CATEGORíA OB§ERVACIOf{

ADMISIBLE

Aqúellos proyectos que cumplan con los requisitos jurídicos
y administrat¡vos establecidos en las Bases. En este caso, el medio de

comunicac¡ón socialse encuentra habilitado para continuar en el concurso y

avanzar a la etapa de evaluación. Sin perjuic¡o de lo anterior, es factible
¡ncorporar observacio¡es en la ficha de admisibilidad de las postulaciones,

en los casos que sea necesario agregar alguna aclaración.

REQUIERE

SUBSANACIÓN

Aquellos medios de comun¡cac¡ón soc¡al que no cumplan con uno o más de
los requisitos jurid¡cos y admin¡strat¡vos o que se encuentren sujetos a

alguna inhabilidad.

INADMISIBLE

Aquellos proyectos que se encuentren sujetos a alguna inhabilidad o tengan
alguna deuda vigente con el M¡nisterio, o que no sean subsanados en tiempo
y forma, de acuerdo a lo requer¡do en el punto 10 de las presentes Bases.

10 PERÍODO DE SUBSANACIÓN

Frente a la eventualidad que un proyecto sea declarado "requiere subsanación", el medio de comunicación social

tendrá derecho a preseñtar, por una única vez, las coriecc¡ones/aclaraciones correrpondientes a las

observacioneg realizadas en el proceso de adm¡s¡b¡l¡dad por lo cual, en caso de no dar respuesta a las

observacione5 planteadas en tiempo y forma, será declarado iñadm¡sible.

Es respon5abilidad exclusiva del medio de comunicación social postulante la revisión de la publicación del proceso

de admisibilidad/subsanación, ya que l¿ misma debe ser dirigida al Ministerio Secretaría General de Gob¡erno en

un p lazo máximo de c¡nco (5)dias háb¡les contados desde la publicación de los resultados de la adm¡s¡bilidad en

el sitio web informatiuo fi!!9!Sog!jg§49bj1

fodqs los solicitudes de subsonac¡ón, ¡ndepend¡ente el motivo o notutolezo de lo obsewoc¡ón, deberón presentor

corto reconsideroción frmodo por ellq ¡epresentonte legol o pot ello coodinado¡/o, y en coso de proceder lo

documentoción coffespondiente o rcd¡i¡cot, quienes no cumplon con lo oqui desct¡to, quedorán inodm¡s¡bles poto
el presente Concwso.

Se podrá subsanar de las siguientes maneras

- Electrónico: En plataforma fondos.oob.cl. adiuntando carta de reconsideraciónl' junto con real¡zar a

actual¡zación de documentos que presenten elerror u observación.

Presencial {papel}: presentar carta de subsanación junto con los documentos actual¡¿ados en las respectiva5

SEREMI de Gob¡erno o en la ofic¡na de la Un¡dad de Fondos Concursables en la Región Metropolitana.

Las recons¡deraciones serán resueltas y publ¡cadas en la páEir'ta bú919D9ú9t 99bf!

Una vez finalizado el proceso de admisib¡lidad, el Min¡sterio remitirá a la Com¡sión Regional los expedientes de

aquellos proyectos postulados que hayan sido declarados admis¡bles.

Todos los proyectos que finalmente no hayan cumplido con la adm¡sibil¡dad establecida en las bases, serán

declarados INADMISIBLES de forma def¡nitiva para todo el proceso concursal.

11 EVALUACIóÍ{ Y PRIORIZACIóN

11.¡ Com¡sión Regional Evaluadora

11 Formoto tipo de cofta podú descorgarce desde to pág¡na web del Fondo.

Cabe señalar que el reglamento del Fondo de Medios es claro en señalar que el Consejo ReBional debe establecer

dentro de la segunda quincera de enero, una Comisión Reg¡onalcompuesta de ocho personas para el proceso de
evaluación, por lo que se deberá cumplir con lo indicado de forma ofic¡al y de acuerdo a los establecido en el

Artículo N"10 del Reglamento del Fondo de Medios {Decreto N"45). La evaluación de las propuestas será realizada
por dicha Comis¡ón dentro de 20 días hábiles y conformada por las siguientes personas ¡ntegrantes:
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1. Un/Una representante del Colegio de Period¡stas, designado por la instancia regional respectiva.
2. Una persona que represeñte a la Asoc¡aciór de Radiod¡fusores de Chile, designada por el fespect¡vo Comité

Reg¡onal.

3. Un/Una representante regional de la Asociación Nac¡onal de la P.ensa en aquellas regiones donde ésta esté
coñst¡tuida como tal. En el caso de que no exista organizac¡ón gremial regaonal de la Prensa y Televisíón, el

Secretario/a Regional Minister¡al de Gobierno co¡vocará a todos los medios de comunicación social escritos y

televisivos de la reg¡ón para que éstos des¡gnen un representante en la Comis¡ón Regional.
4. un/Una representante delConsejo Regional, elegido/a por mayoría absoluta de sus miembros.
5. Un/Una representante del Gobierno Reg¡onal.

5. Un/Una representante del Secretar¡o/a Regional Min¡sterial de Educación.
7. El Secretario/a Regional Min¡sterial de Gobierno, quien además actuará como Secretario/a y Ministro/a de Fe

de la Comis¡ón Reg¡onal respect¡va.
8. Un/Una represe¡tante de la Secretaría Regional Ministerialde Economía.

Se podrán designar, además, s¡guiendo los mismos criterios anter¡ores, part¡c¡pantes suplentes, cuando acontezca
la situación prevista en la letra a) del Punto 3.2 de las presentes Bases (suplencias por inhab¡lidades). La Comisión
Regionalserá presidida por una persona integrante, elegida al efecto por sus pares.

El quó.um mínimo para realizar el proceso de evaluación es de lilllggIg!]lg§. En caso de que en la sesión la
cantidad de participantes sea menor a ese número, no se podrá realizar el proceso de evaluac¡ón.

11.2 calif¡caciónTécnica

Pa.a la cal¡ficación técnica de los proyectos, se cons¡derarán los siguientes cfiter¡os generalesls y
puntajesl

D¡seño de la Bltol)uesla l[qal¡dj!!] considera la pert¡¡encia del diagnóst¡co y de¡ objetivo. 5e

evaluará que la propuesta cuente con un diagnóstico que ident¡fique claramente un problema,

necesidad o situación a iñtervenir, en base a antecedentes fundados y argumentados sobre fuentes
de información apropiadas. Asi mismo, se espera que el objetivo general apunte a la solución de la

s¡tuación argumentada en el d¡agnóstico, y se desarrolle o detalle en objetivos específicos muy
concretos y med¡bles.

Coherenc¡a del preguDuesto v los obiet¡vos lv¡abilidadl: En este ítem se evalúa la ca pac¡dad de

enfoque y proyecc¡ón de las activ¡dades del proyecto en función de los objetivos trazados, y ¡a

capacidad de presupuestar las acciones descritas y su pert¡nencia en el gasto.

Med¡ción de Logros {lmoacto soc¡al): Met¿s, productos y resultado esperados con el proyecto

Deberá dar cuenta de la capacidad que posee el proyecto para que sus efectos permanezcan en el

tiempo

CRITERIO 1

rt 
Se entenderá como Criterios Generoles o tos estobtec¡dos en etAdictlo N'23 delRegtoñento delFondode Mediosy qu" hocen

rcÍercnc¡o o 10 Col¡dod, V¡ob¡l¡dod e lñpocto Sociol del ptoyecto.
re Lo pondercción coresponde o un 70% de lo evoluoción totot(denúo de lo motnzde evoluoción).
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PONDERACIÓNI'

Evalúa la coherencia entre el diagnóstico y la descripción del proyecto, verif¡cando la
conex¡ón lóg¡ca entre los antecedentes presentados y la pertinencia de la

¡nformación conten¡da en la postulación.

se verif¡ca que Ia ¡nformac¡ón inEresada en el formulario de postulación y los

antecedentes adjuntos correspondan con los objetivos planteados de acuerdo al

soporte y modalidad de postulación.

CRITERIO 2 CALIDAD DE tA PROPUESTA: COHERENCIA DE LOS OBJETIVOS PUNTAJE PONDERACION

Evalúa la relación lógica y funcional entre los objet¡vos del proyecto, las actividades
a realizar y los resultados esperables en función de esos obj€tivos. se busca que el

objet¡vo general contribuir a abordar la problemática y está redactado de acuerdo a

una estructura de objetivo, respondiendo de manera satisfactoria a las necesidades
detectadas en el d¡agnóstico.

CRITERIO 3 y!Ag!!!pAQ DE tA PRoPUESfA: IDoNEIDAD DE LAs AcTlvlDADES PUNTAJE PONDERACIóN

P o ro co nsu ltd t, esci b e o fo n d o d e ü e d ¡ o1@0 sqa. g9b. c I

CAIIDAD DE TA PROPUESTA: PERTINENCIA DEL DIAGNÓSTICO PUNTAJE

1,0-10,0 17,5%

1,0-10,0 to,s%



CRITERIO 4 y!AE!!DAD DE ta PRoPUESTA: PERTINENCIA DEt PRESUPUESTo PUNTAJE PONDERACION

Evalúa la correspondencia del presupuesto adjunto en relac¡ón a la naturaleza del
proyecto, según las categorías de gastos presentados. La propuesta debe dar cuenta
de un desglose presupuestar¡o que se vincula claramente con los objet¡vos (generales
y específ¡cos)declarados en la ¡niciativa, observándose una relación lógica entre las

act¡vidades planificadas y los recursos solicitados, en este sentido descr¡be en detalle
los productos o serv¡c¡os a adqu¡r¡r y se señala el nombre de la act¡vidad a la que se

v¡ncula y esta es consistente con el monto sol¡c¡tado.
Se verif¡ca que la sol¡c¡tud f¡nanc¡era ¡ncorpora gastos pertinentes a las act¡vidades

señaladas y que exista la correcta estimación del valor de los serv¡c¡os

¡ndividual¡zados en la sol¡c¡tud.

CRITERIO 5 IMPACTO SOCIAL: MEfAS Y PRODUCTOS PUNTAJE PONDERACIÓN

Evalúa los efectos y la proyecc¡ón que se espera lograr con la iniciativa, ya sea

respecto de sus audienc¡as, la cobertura terr¡tor¡al o las estrategias de difusión y
circulación de las activ¡dade5 descritas.
Los productos esperados son pert¡nentes con las act¡vidades asociadas, son

concretos y medibles, y se presentan asociados a las activ¡dades descr¡tas, así mismo

los med¡os de verificación son peninentes con los produdos esperados, son

ver¡f¡cables.

1,0-10,0 t7,5%

1,0-10,0 L4%

Evalúa que l¿s actividades planteadas sean pert¡nentes y se encuentren descritas
adecuadamente, respond¡endo a las preguntas ¿Qué hará? y ¿cómo lo hará?
Los objetivos específ¡cos aportan al cumplim¡ento del objetivo general, señalando
claramente su propósito.

ll.3 Mat.iz de Evaluac¡ón

La nota final de cada proyecto estará const¡tuida por la antes mencionada evaluación técnica, la consideración de

ciertos lineamientos temáticos (enfoque de género, intercultural¡dad y cuidado del medio ambiente/cambio

climático/crisis hídrica). También, se tomará en cuenta el tipo de med¡o de comunicación social postulante,

dist¡ngu¡endo entre comunitario, público o comercial. Por últiño, se priorizará aquellos med¡os de comunicación

social que no han s¡do adjudicados durante e¡ Concurso del FFMCS para los año5 2022/2023.

TINEAMIENTO EJEMPI,OS DE TIPO DE PROYECTO

GÉNERO

-Documentales acerca de mujeres relevantes para la historia y cultura
reg¡onal.
-Programas radiales sobre emprendamientos locales, cuya selección de

¡nvitados/as contempla cr¡ter¡05 de par¡dad.

-Programas televisivos sobre el fútbol regional, con entrevistas a

deport¡stas destacados/as. El proyecto ¡dent¡fica inequ¡dades, brechas o

berreras de género en cada disc¡plina.

Programa radial sobre mujeres relevantes en la cultura loca, con
perspectiva intercultural.
Documentales sobre historia regional, que destacan la impo.tancia de la
diversidad cultural de la región en cuestión.

INfERCUITURAI-IDAD

CUIDADO DEI. MEDIO
AMBIENTE/CAMBIO
cuMÁTlco/cRrsrs
HfDRICA

-Sección informat¡va en página web, sobre cómo hacer y mantener tu
hueno en casa.
-Documentales sobre agronomia local, que además abordan cómo ha

afectado el cambio cl¡mático en esa área-

-Cápsula5 rad¡ales con consejos para elcuidado de la economía domést¡ca,

orientados a generar menos desechos en el hogar.
-Programas televisivos con panelistas expertos/as en recursos hídricos y
personas que trabajan con estos recursos, para compartir experiencias.

Postulo e n h t t ps : //f o n d os. q ob. c l/f i c h o /seq e q ob /ff m c s /
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con todo, la nota f¡nalde los proyectos se entregará por la suma de las ponderaciones asociadas

Se entenderá por ¡nterculturalidad aquellos proyectos que aborden o traten temát¡cas relat¡vas a pueblos

or¡g¡nar¡os y comun¡dades migrantes.

Proc€dim¡ento final de evaluac¡ón y priorización11.4

La evaluación final de cada proyecto se calculará considerando los puntajes otorgados para cada uno de los

criterios, los cuales deberán ser sumados de acuerdo a la ponderación establecida para cada uno de ellos,

obteniendo asíla nota f¡nal. En caso de existir más de una evaluación para un m¡smo proyecto se deberá promed¡ar

las notas en base a cada uno de los criterios generales de evaluación, as¡gnado por cada evaluador.

Para al prÉlnte concurso, se apll€erá un crfterlo dG trnitor¡el¡dad al momcnto dc rcalizar la prlolzación en el

Acta de daluáclón, por lo cual la cor¡sión evaluadora réglonal dcbcrá priorizar en primer lugar tres proyestos

por provincle, s¡€mpfe que cumplan con los puntaies mínlmos estabhc¡dos, correspondiente a las ¡n¡c¡ativas

con los melorB punt3ic. obten¡dos en el proceso. D€sS¡és se procedcrá a pr¡orh¿r a lo5 proy€ctos resürntes,

¡ndist¡ntamente de la prov¡ncie de origen, ún¡cam€Íte de acuerdo al puntaje obtenido.

La evaluacón final 'de corte" que deberá alcanzar un proyecto para qLredar seleccionado no podaá, en n¡n8ún

ca5o.l9l!!&ri9t_aL&-p!!

Se deberá declarar dentro del Acta de Evaluación, la forma que se utilizó al momento de evaluar los proyectos.

Por ejemplo, s¡ los proyectos fueron d¡stribu¡dos eñtre lo5 integrantes de la Comisión Regional, paÍa luego

presentar sólo los resultados de éstos, si todos los integrantes evaluaron la totalidad de proyectos presentados y

f¡nalmente se promediaron los puntajes y montos, si 5e determinaron las notas en form¿ conjunta o si 5e

determ¡na cualquier otra metodolo8ía de evaluación.

§ Criterios
Orden de Prioridad y Nota

(Nota = Escala del I al 10)
l%l

7 Evaluac¡ón Técnica

Género

Puntaje obten¡do en la Evaluación Técnica (calificac¡ón máxima = 10 pts.)

El proyecto se s¡túa desde una persped¡va de género, ¡dentif¡cando inequ¡dades,
brechas o barreras de género en el d¡agnóstico y propon¡endo a lo largo de todo el
proyecto, medidas relat¡vas a subsanar dichas situac¡ones = 10 pts.

70%

70%

El proyecto no necesariamente se s¡túa desde la perspectiva de género, pero

¡dentiflca inequidades brechas o barreras de género en el diagnóstico y propone
algunas medidas relativas a subsanar dichas situaciones y/o contribuir en su

superación =5 pts.

El proyecto no se s¡túa desde la perspect¡va de género n¡ ¡dent¡f¡ca ¡nequ¡dades
brechas o barr€ras de género en el d¡agnóstico-. Tampoco propone med¡das

relat¡vas a subsanar dichas situac¡ones y/o cont.¡bu¡r en su 5uperación = 0 pts.

3 lnterculturalidad
El proyecto ident¡f¡ca, aborda o trata temát¡cas relativas a Ia interculturalidad o
pud¡endo orientarse desde una perspediva intercultural o bien promoverla = 10

pts.
s%

4
Cuidado Del Med¡o

Amb¡ente

Tipo de medio5

Med¡os de comunicación social que no sean comun¡tar¡os, univers¡tarios ni

pertenec¡entes a ¡nst¡tuc¡ones públicas= 6 pts.

Medios de comunicación social que no han s¡do adjudicados durante el FFMCs

2022/2023 = 70 pts.

svo

6 Adjudicación

PUNTAJE FINAL (Sumator¡a ponderada de factores) 700%

Postulo en h ttps : //f ondos. o o
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2

El proyecto ¡dentifica, aborda o trata temáticas relativas al cuidado del med¡o

ambiente/camb¡o cl¡mático/cr¡s¡s hídr¡ca = 10 pts.
5%

Medios de comunicación social comunitarios (regidos bajo la Ley

19.478/79.253/20.500) = 10 pts.

Medios de comunicación social univers¡tarios o pertenecientes a instituc¡ones
públ¡cas= 8 pts.

s%



r1.5 Cr¡terio de Exclusión

Serán excluidos aquellos medios de comunicación soc¡al postulantes que sean pertenecientes a conglomerados o

Srupos mediát¡cos con presenc¡a n¿cional, cuestión que se corroborará en el per¡odo de revisión de admisibilidad,
evidenciando que el medio de comun¡cación soc¡al f¡gure en el Catastro de Medios Regionales. As¡mismo, se

revisará que el medio de comunicación social postulante aborde temáticas locales y regionales en su parrilla
programática, excluyendo de poder p¿rt¡cipar a aquellos medios de comunicación social que solamente presentan
contenido enfocado en elacontecer nacional e ¡nternacional.

Para el proceso de evaluación se corroborará por parte de la Comisión Regional Evaluadora que el proyecto
presentado no fomente, perpetúe o reprodu¿ca cualquier tipo de discriminación20.

Facultad de ajustar y/o adecuar los proyectos11.6

La Comisión Regional Evaluadora se encuentra facultada para rebajar los montos de financ¡amiento de un
proyecto, según se estime procedente y de manera siempre justificada, la que debe quedar reflejada en el acta

correspondiente,coneldetalledelafundamentación.
arbitraria o con el ún¡co fin de adiudicar más ¡nic¡ativas, v la reba¡a no podrá rer super¡or a un 10% deltotal
Dostulado Dor el medio de comun¡cación soc¡al. Las rebajas deberán ser en razén de adecuaciones técnicas en

base a la información entregada por el Ministerio

A los medios de comunicac¡ón social que se vean afectados por esta rebaja, se ¡es hará entrega por escrito el

detalle de la readecuación presupuestaria comprometidos en el proyecto. El detalle de la rebaja apl¡cada deberá
estar debidamente fundamentado y su aceptación o rechazo quedará a criterio del M¡nisterio. No obstañte,
tambiéñ se podrá def¡nir la distribucióñ presupuestaria al rnomeñto de suscr¡bir el convenio de adjudicación.

La Comis¡ón Regional Evaluadora tendrá la facultad de d¡sminuir o traspasar recursos entre las d¡stintas categorias,
según la pertinenc¡a de los recursos con el objetivo, sea que el monto so¡ic¡tado exceda los valores de mercado,
no estén solic¡tados en la categoría que corresponde o que no sean indispensables para su ejecución. La Com¡sión

Regional podrá solicitar al M¡nister¡o- a través de la Unidad de Fondos Concursables- información de los medios

de comunicación soc¡al que están postulando, respecto de sus postulaciones y adjud¡cac¡ones previas, rendiciones

financ¡eras presentadas, entre otras, con el f¡n de conocer su desempeño en los aspe.tos admin¡strat¡vos y

financieros con el Fondo. Dicha 50lacitud deberá quedar consignada en acta como también la forma en la cual los

antecedentes solicitados han sido considerados para su evaluación por parte de la Comisión.

I2 SEI.ECCIóN DE PROYECTOS Y ADJUDICACIÓN DE FINANCIAMIENTO

F¡¡alizado el proceso de pr¡orizac¡ón realazado por la Comis¡ón Regional Evaluadora, corresponderá al Consejo
Reg¡onal (CORE) respectivo efectuar las asi8naciones de recursos a las iniciat¡vas que, en virtud de esta fase,

resulten adjud¡cadas.

La Comisión Regional Evaluadora, al momento de seleccionar los proyectos, deberá pr¡orizar de acuerdo a los

criterios señalados. De ellas se levantará acta firmada por los miembros que hub¡eran concurrido al respectivo
acuerdo, la que será autorizada por 5u secretario/a de actas.

L,na vez que el Consejo Regional conozca la decisión de los integrantes de la Comisión Regional, deberá efectuar
las asiBnaciones que co.respondan ¿ los proyectos prior¡zados, dentto de los cinco (5) días háb¡les s¡Eu¡entes.

70 
Boto lo Ley N-'20.60g, se ehliehdo por discrirn¡noc¡ón es dtb¡trario cuondo se lundo eñ rtot¡vos toles como to rozo o etnio, to

nocioaol¡dod, lo s¡¡uoción socioeconómica, el idioma, lo ¡deoloqío u opinión políti.o, lo reliq¡ón o .reencia, lo s¡ndico.¡ón o
port¡c¡poción en orgoñitociones qreñioles o lo foka de ellos, elsexo,lo orientociót1 sexuol, lo ¡dentidod de qénerc. el estodo c¡vil,
lo edod, lo f¡l¡oción, 10 oporienc¡o personol y lo enfer¡nedod o discopocidod.
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-cadaproyectopresentadodebeserÚn¡coensuconcepciónydesarrollo,@
provectos financiados elaño inmediatamente anterior, a excepción que sea una continuac¡ón de éste, por lo cual
su diagnóstico, objetivos, metas y adquisiciones deberán ser d¡ferentes, indicando que existe una experienc¡a
previa que valida la continuación del proyecto. En el caso de comprobarse que el proyedo presentado es

exactamente igual (en alguno de los aspectos señalados) el proyecto será declarado fuera de concurso durante el
proceso de evaluación; o en cualquier otra etapa del proceso concursal.



En el caso que el Consejo Regional (CORE) estimare necesario cambiar una o más de estas prioridades de
asi8nación, deberá hacerlo de manera fundada, con la aprobación de los dos tercios de sus inteBrantes. El CORE

deberá comun¡car d¡cha decisióñ a la corrisióñ Regional, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 28 del
reglamento del Fondo.

5in perjuicio de lo anter¡or, solamente podrá selecc¡onar proyectos evaluados por la Comisión Regional que
alcancen el puntaje mínimo ind¡cado eñ las presentes bases.

12.1 Publicación de Resultados

El M¡nisterio publicará los resultados de la evaluac¡ón y el listado de proyectos seleccionados subiendo las Actas
de Evaluación y de adjud¡cac¡ón al sit¡o web de Fondo de Medios www.fondodemed¡os.gob.cl. Las consultas y

aclarac¡ones deberán realizarse a través del Portal de fransparencia.

!l procedimiento se real¡¿ará por los canales habilitados por el Minister¡o o suscritos por el postulante, y en los
plazos def¡n¡dos en el cronograma general del concurso.

Reclamación lReposición)tz.2

A contar de la fecha de la publicación de los resultados de la adjudicación, las y los participantes cuyos proyectos

no hubiesen sido adjudicados y que hayan obtenido una evaluación final superior a¡ minimo de corte, podrán

efectuar un reclamo dentro del plazo de cinco (5) días hábiles de la dec¡sión ante la autoridad máxima del

Gobierno Regional respectiva, quien dispondrá de cinco (S) días háb¡les para resolver.

Las sol¡citudes de reposición a la adjud¡cación deberán ser presentadas en Io5 respectivos Gobiernos Regionales,

por escrito o vía carta certif¡cada, en cuyo caso el 5ello postal de despacho deberá ¡ndicar como fecha limite de
envío el quinto día hábildesde la publ¡cación que da cuenta de la no adjud¡cacion.

El convenio deberá ser f¡rmado por el/la Representante Legal vigente a la fecha de firma, que deberá concurrir
presencialmente, podrá firmar electrónicamente (a través de firma electrónica avanzada), dentro de los d¡ez (10)

días hábiles s¡guientes a la publicación de !os resultados.

Es responsabil¡dad del medio de comunicac¡ón socia¡, la entrega correcta y oportuna de los documentos
requeridos para la firma del convenio. En el caso de firma d¡g¡tal, el med¡o de comunicación social deberá hacer
llegar en un plazo no superior a cinco (5) días, los documentos or¡g¡nales (como por ejemplo la garantía) a la
SEREMI respect¡va, o a la Unidad de Fondos Concursables en elcaso de la Región Metropolitana.

En caso que el Ministerio detecte errores, omisiones u observaciones, el med¡o de comun¡cac¡ón social deberá,
dentro de¡ olazo de cinco l5) días v oor una ún¡ca vez, acompañar la documentación correspondiente.

5i los medios de comunicación social no se presentaran dentro del plazo ¡nd¡cado en el párrafo primero, se
entenderá que renunc¡an a los recursos adjudicados, l¡berando al M¡nister¡o de cualquier responsabilidad. Esta
situac¡ón facultará ¡pso fado a re adjudicar los fondos.

En caso de que la cuenta bancaria ¡nformada se encuentre su.ieta a embargo judic¡al, el Min¡sterio podrá reasignar
dichos recursos. Será ob¡¡gac¡ón del medio de comunicación social respect¡vo dar cuenta de esta s¡tuación. En caso
de fallecimiento del adrudicatar¡o/a se distinguirá entre las postulac¡ones de med¡os de comunicación soc¡al como
persona naturaly la5 postulac¡ones de medios de comunicación social como personas jurídicas. En el caso de las
personas naturales hab¡endo fallecido el adjudicatario/a se reasignaran dichos recursos a otro proyecto, y no se
procederá a f¡rmar el convenio respectivo. En el caso de las personas jurídicas, deberán acreditar su nuevo/a
representante legal, dentro del plazo establecido y se procederá a la f¡rma del convenio respectivo.
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En el ca50 de personas jurÍdicas, sólo serán acogidos a tramitación los recursos de reposición firmados por quien
represente legalmente al medio.

13 FIRMA DEL CONVENIO



13.1 Documentos f¡rma conven¡os

Al momento de la firma del Convenio de Ejecución del proyecto, el medio de comunicación social
deberá oresentár ádicionalmen teal documentos va entreeados durante la oostulación

DOCUMENTOS

Persona
iurÍdica

Copia s¡mple del instrumento de const¡tución o creación de la percona jurídica, o sus estatutos,
y de sus modif¡caciones, en su caso, con una fecha de emisióo que no supere ¡os 30 días corr¡dos
a la fecha de su presentación. Si la entidad hubiere s¡do creada por ley, deberá identificarse la

norma.

Copia simple de la inscripc¡ón de la persona jurídica, em¡tida por el organismo competente,
que dé cuenta de su v¡genc¡a a la suscripción del conven¡o.

Copia simple del instrumento donde conste el nombre del (de los/las) representantes Iegales
y sus facultades para suscrib¡r el respectivo convenio, emitido por la entidad competente.

Persona
Jurídica y
Natural

Copia s¡mple Cédula de ldentidad vigente de la persona que sea Representante Legal y de la

persona que figure como Coordinador/a del proyecto.

Cualquier documento que acredite fehac¡entemente la res¡denc¡a comercial del medio de
comun¡cac¡ón soc¡al postulante, como por ejemplo cuentas de serv¡cios bás¡cos, cert¡f¡cado de

residencia emit¡do por la junta de vecinos respect¡va, declaración jurada ante notaría, etc.

Cualquier documento que acred¡te fehacientemente la residenc¡a particular de q!¡enes
ostent€n la representac¡ón legal del medio de comunicación, como por ejemplo cue¡tas de
servicios bá5icos, certificado de residencia em¡tido por la junta de vecinos respectiva,
declaración jurada ante notaría, etc.

Garantía extendida de conformidad a lo estab¡ecado en el punto N'12.2 de las presentes Bases

13.2 Garantía

Quienes se adjudiquen el fondo, al momento de suscrib¡r el convenio, deberán acompañar UNA GARANTíA DE

FIEI CUMPLIMIENTO, que corresponderá a un Vale Vista, Depósito a la V¡5ta, Boleta Bancar¡a de Garañtía o
Certificado de Fianza, por u¡ monto equivalente al 5% de los recursos adjudicados'1l. Deberá ser extendido a

nombre del Ministerio SecretarÍa General de Gob¡erno, RUT. 60.101.000-3, domic¡l¡o palacio La Moneda S/N, con
vencjmieñto al día 16 de jun¡o de 2025, tal documento deberá ser acompañado al momento de suscribir el
respectivo convenio.

Para el caso de las personas jurídicas regidas por la Ley N'19.418 (Junta de vecinos), Ley N'19.253 (tey tñdÍgena),
Fundaciones, Corporaciones y toda entidad sin fines de lucro, podrán presentar una garantía mediante Letra de
cambio, equiva¡ente al 100% de los recursos adjudicados. Dicho documento debe ser firmado ante Notaría y en
él se debe inclu¡r la frase "siñ obljgación de protesto". Además, la persona representante legal del medio de
comun¡cac¡ón soclal titular deberá const¡tuirse como codeudor/a solidaño/a, a favor del Minister¡o Secretaría
Genera¡ de Gobierno, para asegurar la efectiv¡dad de d¡cha garantia, lo que podrá constar en la letra de cambio o
eñ otro documento. (vet formoto en lo póg¡no web ¡nformotivo del Min¡ster¡o www.fondodemedios.gob.cll,la que
tambíén deberá tener fecha de vencimiento el di¿ 16 de ¡un¡o de 2025.

Luego de cumpl¡das todas las ob¡igaciones del convenio de Ejecución, y la certificación de cierre del proyecto, se
dispondrá la devolución de ra garantía, acorde con las disposiciones generares de¡ proceso concursar.

14 LISTA DE ESPERA

En base a criterios establecidos, ¡as comis¡ones Regionales Evaluadoras pr¡or¡zarán los proyectos hasta la
concurrenc¡a de los recursos disponibles y luego, con los restantes, elaborarán una lista de esper¿ de carácter
regiona¡ con aquerros que no hayan resurtado serecc¡onados pero que hayan obtenido un puntare iguar o suÁior

2r 
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al minimo (5,0)

De esta forma, se creará una l¡sta de espera para el caso en que proceda una nueva adjud¡cac¡ón, pud¡endo ser
adjud¡cados con poster¡or¡dad en los siSu¡entes casos:

a) Renunc¡a de alguno/a de lolas beneñc¡arios/as al fondo que se encuentre ¡mposib¡l¡tado de ejecutar el
proyedo, y lo man¡lieste por escr¡to en un plazo máximo de diez (10) días contados desde la notificación de
adjudicac¡ón.
b) Que alguno/a de los/as beneficiar¡os/as no suscriba el conven¡o o no acompañe las Barantías o documentos
ex¡g¡dos para la suscripción, dentro de los plazos establ€c¡dos en las presentes bases.

c) Que haya una modificacktn del presupuesto delconcurso que pos¡bil¡te la adjud¡cación de nuevos proyectos. La

adjudicac¡ón de proyedos en l¡sta de espera se realizará mediante resoluc¡ón del Minister¡o.

Para resolver acerca de esta re-adjudicación de los fondos, se seguirá alestr¡cto orden de precedencia establecido
en dicha l¡sta. En caso de ex¡stir proyectos con el mismo puntaje, se deberá respetar el orden de priorización
respecto de los puntajes obten¡dos individualmente en cada uno de los criter¡os generales evaluados, dando
prioridad a aquellos criterios que tengan mayor ponderación dentro de la nota final-

El Ministerio sólo re adjudicará proyectos en lista de espera, cuando los montos just¡fiquen llevar adelante dicha

asignac¡ón y la calendarización de los proyectos permita cumplir.on los plazos de ejecución. Aquellos proyectos
que resulten favorecidos, serán informados mediante publicación en el sit¡o web informativo y/o a través del

co.reo elect.ónico informado en la postulación del proyecto. El medio tendrá un pla¿o de diez (10) días háb¡les

contados desde el envío de la comunicación para concurrir a ¡a firma del convenio de ejecución. En caso que no

concurr¡ere a firmar el respectivo convenio, se entenderá que renuncia a la adJudicac¡ón y podrá citarse al medío
que le sucede en la l¡sta de espera, salvo casos fundados que justifiquen la no concurrencia, Io que deberá ser

calificado por el M¡n¡ster¡o.

!n caso de exist¡r remanentes, el Min¡sterio podrá reasignar dichos recursos a una o más reg¡ones, siempre que

éstas cuenten con proyectos en lista de espera.

14.1 Reasignación

El M¡nisterio Secretaria General de Gobierno se reserva el derecho de dejar s¡n efecto la adjud¡cación y reas¡gnar

los recursos disponibles, si el medio de comunicación, informado de su adjudicac¡ón, no entretase los

antecedentes requeridos en el plazo establec¡do, no concurr¡ere dentro del plazo a la ñrma de¡ conven¡o, o
habiendo suscr¡to el conven¡o se le pus¡era térm¡no ant¡c¡pado a éste.

Para lo5 proyectos re adjud¡cados y aquellos que sean adjudicados (en el caso que se contare poster¡ormente con
nuevos recursos que permitan financiar un mayor número de proyectos), se establecerán nuevos plazos a fin de
entregar la documentación para la firma del convenio y para su posterior ejecución, los que serár not¡i¡cados de
manera previa a la suscr¡pción de aqué1, 5in perjuic¡o de las ampliacioñes que por motivos justificados se puedan
otorgar. ¿¿

En el caso de readjud¡cación, los respectlvos CoRE deberán aprobar la inval¡dac¡ón de los proyectos adjudicados
in¡ciales que no hayan podido, por algún motlvo, continuar dentro del concurso; y aprobar Ia readjud¡cación de
los proyectos en lista de espera. Todo lo anterior, a su vez, constará en resoluciones del Min¡ster¡o.

15 ENTREGA DE RECURSOS

Una vez aceptados los documentos indicados en los apartados anter¡ores y verificada la tramitación de la fírma
del convenio, la entrega de los recursos financieros se efectuará por el total del monto adjudicado, en una sola
cuota, desde la total tramitac¡ón de la Resolución de la autoridad máxima del Gob¡erno Regional que apruebe el
Convenio de Elecuc¡ón del Proyecto.

La entrega de recursos se realizará a través de transferencia electrón¡ca. Para lo anterior el medio de comunicación
social debe cumplir con todos los requ¡sitos y documentos exigidos en las bases. En caso de que el med¡o de

22En cosodeque la reodiudi.oc¡ón delprcyecto porpofte del1ORE se e¡ec¡úpdurcnte e¡ últ¡ño tntnestre .!el oño y rctter,ls dios
háb¡les ontes del c¡erre delperiodo de ejecución de los ptoyectos, o menos, según el colendor¡o estobtec¡do en etconcurso, d¡cho
provecto no podrá s"r odiud¡codo. Esta eluoción se debe o lo inviobl¡dod e insufic¡enc¡o de t¡empo poto levor o ¿obo el prcceso
de ¡¡rtño de conven¡os,lo rcsolución que opruebo tos conven¡os,lo tronsferenc¡o de recurosy ejecución delp¡oyecto. Esto quedoró
o cr¡te.io de lo ouaot¡dod rcqionot.
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comunicación social presente problemas con el .et¡ro y cobro de los recursos adjudicados, se podrá hacer término
anticipado del conven¡o.

En el caso de las :nst¡tuc¡ones públ¡cas que pudiesen ser adjudicatarias, estarán obligadas a entreBar un
comprobante de ingreso de los recursos a las arcas institucionales, de acuerdo a las disposiciones de la Resolución
N'30/2015 emañada de la Contraloría General de la República.

Podtón rcolizorse desembolsos (gastos) osoc¡odos o lo ejecucbn del proyecfo, o potti de lo efed¡vq üonsierenc¡o
de los recursos, o excepcionolmente o portir del dío háb¡l siguiente o lo fecho de la resoluc¡ón didodo por lo
outotidod móximo del Gob¡eno Regíonol en v¡ñud de lo cuol se opruebo el convenío.

No obstante lo anterior, en nineún caso oodrá realiza.se qastos co¡ carqo a la eiecu.ión del proyecto antes de la
fecha de emisión de I R lu rn ución del
Tampoco se podrán realizar gastos relacionados al proyecto con posterioridad al plazo final de ejecución indicado
en estas bases, salvo casos cal¡ficados y aceptados por este M¡n¡sterio. En caso de incumplimiento, d¡chos gastos
no podrán ser incluidos en la rend¡ción final que debe presentar la persona adjudicataria al término de la

realización de 5u proyecto y en consecuencia, serán rechazados

16 EJECUCIÓN DEI. PROYECTO

El proceso de ejecuc¡ón se encontrará íntegramente detallado en el Manualde eiecución del FFMCS.

La rend¡c¡ón de cuentas deberá ser real¡zada mediante el Sistema de Rendi€ión Electrónica de Cuentas de
Contraloría General de la Repúbl¡ca (SlSREC), para ello el Min¡ster¡o emitirá un Manual de Rendición en SISREC,

que será entregado a los medios de comunicación socialal inicio del proceso de ejecución.

17 TÉRMINO DEI- PROYECTO

El término normal del proyecto corresponde al cumplimiento del mismo, en las cond¡ciones establecidas en las
presentes 8ases. Asimismo, el proyecto puede terminar de manera anticipada de mutuo acuerdo o de forma
unilateral, conforme lo establecen las presentes Bases.

S¡ no fuera presentado el informe final de rendición o existieran observacaones o errores a lo informado, el
M¡nisterio solicitará al medio de coñunicación soc¡al que presente, enmiende, corrija o complemente dicho
informe. La solicitud se realizará mediante una Carta de Observac¡ones remit¡da al correo electrónico del medio
de comunicación social, que dentro del plazo de cinco (5)días háb¡ler deberá dar respuesta.

De no presentar el informe f¡nal de rendición o enmendar, corregir o responder satisfactoriamente las

observac¡ones en t¡empo y forma, se enviará al med¡o, una Carta de Requerimiento en virtud de la cual tendrá un
plazo fatal de c¡nco (S) dfas háb¡les para dar cumplimiento al requer¡m¡ento del M¡nisterio.

Vencido este plazo y no cumpliéndose la obligación de rendir cuenta o de enmendar los errores observados, el
M¡nisterio rechazará la rendición de cuentas y podrá hacer térm¡no anticipado del conven¡o procediendo a exigir
tanto el reintegro total, como el parcial del gasto, y/o ha€er efectivas las garantías de fiel cumplimiento que
correspondan. Lo anterior, será notificado al medio de comunicac¡ón sociala través de correo electrónico, da¡do
un último plazo de cinco (5)días hábiles para reintegrar los recursos.

S¡ la persona coordinadora de un proyecto figura con el pago de honorarios (remuneración)y se demuestra que
éste/esta no está prestando la colaboración necesaria para con el Ministerio en el proceso de seguim¡entos,
ejecución y rendic¡ón de proyectos (ausencia de retroalimentación vía cor.eo electrón¡co. ausenc¡a y/o
postergación reiterada de seguimientos, entre otros relacionados), se podrá rechazar el gasto de dicho honorario,
lo cual deberá not¡ficarse a través de carta d¡rig¡da al/la Representante Legal del medio de comun¡cación social,
sol¡c¡tando la restituc¡ón de dichos recursos. El no cumplim¡ento de ¡o anteriormente indicado podrá ser causal de
térming anticipado del convenio.

Ante ancumplimientos graves, lo que será evaluado por el Ministerio, l05 antecedentes del med¡o de comunicación
social serán rem¡tidos al Consejo de Defensa del Estado.

La adulteración de cualquier documento, boleta o factura, o medios de verifacación acompañada a una rend¡ción
será.onsiderado un ¡ncumplim¡ento grave.
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El medio de comunicación soc¡alque haya incumplido sus obligaciones para con el Min¡sterio quedará inhabilitado
para postular a futuros concursos hasta que enmie¡de o regularice su situación.

17.1 férmino del Proyecto de Mutuo Acuerdo

¡. El med¡o de comun¡cación soc¡al manifiesta su voluntad de pactar el término del convenio por
mutuo acuerdo de las partes, indicando los fundamentos de la solic¡tud, por escrito, a través de su delegado/a
reg¡onaldel FFMCS.

¡¡. En caso de proceder el c¡erre, el medio de comunicación social deberá restituir parcial o
totalmente los recursos conforme a la ejecución del proyecto.

iii. Posterior a la devoluc¡ón de los fondos, se debe formal¡zar ¡a entrega del comprobante de
depós¡to correspond¡ente.

¡v. La persoña delegada regional del FFMCS, deberá corroborar el depós¡to del monto acordado en
la cuenta corriente respectiva y deberá elaborar un informe que sustente el c¡erre de proyecto.

v. 5e em¡t¡rá una Res. Exenta de término de convenio.

t7.2 Térm¡noUn¡laterald€lProyecto

En caso de ¡ncumplimiento de las obligaciones establec¡das en el conven¡o y las normativas dispuestas para estos
f¡nes, el Ministerio tend.á la facultad de dar térmiño unilateral al convenio en cualquier momento y hasta el c¡erre
del mismo y exig¡r al medio de comun¡cación social la devolución total o parcial de los recursos entregados. No
obstante, lo anterior, el Min¡sterio podrá dar por cumplido parcialmente el proyecto, poner término al .onvenio,
y exig¡r la devoluc¡ón de los fondos no ut¡lizados.
En todo caso, esta Secretaría de Estado se reserva el derecho de ejercer las acciones civ¡les y penales que

eventualmente correspondieren, asícomo hacer efect¡va la garantía señalada en las presentes Bases y, enviar los
antecedentes al Consejo de Defensa del Estado.

Terminado antic¡padamente el convenio de un proyecto, se deberá reintegrar total o parc¡almente los fondos
adjudicados eñ el plazo de cinco (5) dias hábiles, contados desde eltérmino del respect¡vo convenio.

Se cons¡derará que existe incumplimiento grave del convenio en los s¡guientes casos:

Ut¡¡¡zar los recursos para f¡nes diferentes a Ios estipulados en elconvenio.
Si se detecta que la documentación, informac¡ón o antecedentes of¡ciales presentados por el medio de
comun¡cación social no se ajustan a la realidad, son adulterados o hayan s¡do rendidos previamente en
otro proyecto.
No justificar los gastos con la documentación correspondiente.
Recibi. recursos de otro organ¡smo, sobre la base del mismo proyecto presentado al FFMCS y para
financiar los m¡smos gastos.

No real¡zar las actividades formuladas en el proyecto.
No cumplim¡ento de lo establec¡do en el Manual de Ejecución, respecto de los ¡sologos o logos del
Minister¡o Secretaría General de Gobierno, del FFMCS y/o del Consejo ReE¡onal.

Si dentro del segu¡m¡ento/acompañamiento se da cuenta de que el medio de comun¡cación social
adjudicado no está ejecutando de acuerdo a lo establecido tanto en las bases, como en el proyecto, o de
acuerdo a la reprogram¿ción de act¡v¡dades, o de acuerdo a las sol¡c¡tudes de modificaciones aceptadas
por el M¡n¡sterio, poniendo en riesgo los recursos as¡gnados al proyecto, constitu¡rá causal de término
anticipado del respectivo conven¡o de ejecución.
No facil¡tar las cond¡ciones necesaria5 para la realización del proceso de Segu¡miento y
Acompañam¡ento.

1

2

3.

4.

5.

6.

7.

8

Procede el !t![i!9_d9!g!99_a!!C!dq por las siguientes causales:

a) El medio de comunicación soc¡al no puede desarrollar el proyecto debido a problemas
insuperables, deb¡damente iust¡ficados.

b) Las circunstanc¡as analizadas para ¡a aprobac¡ón del proy€cto han cambiado de manera
fundamental afectando la esenc¡a y normalejecuc¡ón del proyecto.

c) Fuerza mayor o caso fortuito.

En este caso el proced¡m¡ento es el que se ¡nd¡ca a cont¡nuación:
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9

10

11

No contar con la cuenta bancaria vigente y activa al momento de la transferencia de recursos.
Cualquier otra situación, que, a juicio del Man¡sterio, haga pel¡grar la ejecución del proyecto o desvirtúe
el objetivo princ¡palde Ia iniciat¡va.
Si no fuera presentado el lnforme Final de Rendición o existieran observac¡ones o errores a lo informado,
el Min¡sterio solic¡tará al med¡o de comun¡cación soc¡al que presente, enm¡ende, corrija o complerneñte
dicho informe.

En dichos caros, el proced¡mi€nto es elque se ind¡ca a continuac¡ón:

i. Se enviará una Ca.ta en la cual se indicarán las ra¿ones por las cuales existe el incumpl:m¡ento grave, se

sol¡c¡tará la restitución, explicac¡ón y/o enm¡endas mediante d¡cha Carta de Observaciones remitida al

correo electrón¡co del medio de comunicación soc¡al, que dentro del plazo de cinco (5) días hábiles deberá
dar respuesta.

i¡. De no presentar las explicaciones, enmendar, correg¡r o responder satisfactoriamente las observacaones

en tiempo y forma, se env¡ará al medio de comunicación social, una-lafEjqBgqlC¡lljeqlg en v¡nud de
la cual tendrá un plazo fatal de cinco (5) días hábiles para dar cumpl¡miento al requerimiento del
Ministerio.

¡¡i. Vencido este pla¿o, y no cumpliéndose la obligación de rendir cuenta o de enmendar los errores
observados, el Ministerio rechazará la rendición de cuentas o de acuerdo a la causal de término unilateral
del proyecto y podrá proceder a exigir el reintegro total o parcial del gasto o hacer efect¡vas las garantÍas

de fiel cumplimiento que correspondan. El término ant¡cirado de conven¡o se real¡zará por medio de
comunicación social correo electrónico al/a la representante legal y coordinador/a del proyecto,
existiendo un último plazo de c¡nco (5) días háb¡les para reintegrar la totalidad de recursos adeudados.
Junto con el¡o se em¡tirá una Resolución Exenta que dé término alConvenio de Ejecuc¡ón.

iv. Posterior a la devolución de los fondos, se debe formalizar la entrega del comprobante de depósito
correspondiente.

v. De no re¡ntegrar los recursos adeudados, se env¡arán los antecedentes correspond¡entes al Consejo de
Defensa del Estado, con la f¡nalidad que ejerza las acciones legales correspondientes.

18 PROPIEDADINTEI,ECTUAT

Los resultados y productos generados por los proyectos serán de propiedad intelectual de quienes los crearon,
conforme a las reglas generales aplicables a esta materia. sin embargo, el Ministerio Secretaría General de
Gobierno, se reserva el derecho de utilizar, g.atuit¿mente, aquellos materiales, programas, suplementos o
cualquier otro producto Senerado en el marco del concurso, con objetivos de d¡fusión de ciertas iniciativas que
resulten exitosas.

las obras del patrimonio cultural común podrán ser ut¡lizadas por cualquiera, s¡empre que se mencione la autoria
de la obra y se respete su integridad. Los adjudicatarios deberán respetar todas las normas relativas a Prop¡edad
lntelectual actualmente v¡gentes.

La ley del ramo, entrega un catálogo de excepc¡ones y limitaciones al derecho de autor, favoreciendo a
establecim¡entos educacionales, bib¡iotecas, y público en general, y comprende entre otras, ¡a5 s¡guientes
disposiciones:

Fragmentos breves para c¡ta o con f¡nes de crít¡ca, ¡lustración. eñseñanza e invest¡gac¡ón
Excepc¡ón ampl¡a para personas con discapacidad
Uso para lecciones en clases y d¡scursos públicos
Excepción para reproducción de obras instaladas en espaci05 públ¡cos
Catálogo específico de excepciones para b¡bliotecas y archivos s¡n f¡nes de lucro
Excepciones para fines educacionales, comunicac¡ón al público en espacios domést¡cgs, educaciona¡es y
culturale5
Excepción de copias temporales
Demostración al públ¡co en salas de venta de equipos
Excepc¡ón para sát¡ra y parodia
Excepción de usos iustos o inc¡dentales
Excepción de reproducción y comun¡cación a¡ público para usos adm¡nistrat¡vos, jud¡c¡ales y legislativos.

Por el 5olo hecho de adjudicarse los fondos del presente concurso se entiende que las y ¡os titulares de d¡chos
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derechos otorgan, por antic¡pado, su arnplio consentim¡ento para el uso indicado en el párrafo anter¡or

Se extjende el presente certificado, que t¡ene el carácter de declaración jurada s¡mple, a sol¡citud de dicho(a)
postulante, para los fines de acreditar experienc¡a laboral, antecedente que seav¡rá de base para evaluar su
postulación a concurso.

Nombre de la instituc¡ón
Cargo de quien certifica
Firma de qu¡en certifica
Nombre de quien cert¡f¡ca
Rut

(Timbre de la anst¡tución o empresa)

Fecha, Notar Se cons¡derarán vál¡dos, otros formatos para acreditar experiencia

Anexo 2: Estructura Presupuestaria

Para el presente Concurso !.ell!§!g!.,]!9pe§_plCl!!gc!!!I j-gt quedando a criterio de¡ medio de

comunicación social los % asociados a cada categoría:
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CATEGORfAS RESTRICCIONES

P.oducción y
Difusión

- En ningún caso se aceptará la rendición por compra de bebidas alcohólicas, chicles o

tabaco
- No se aceptará la rendición de consumos bás¡cos como electr¡cidad, agua, gas. Sólo

podrán ser incluidos los inc¡ementos que se generen en dichos gastos, a raí¿ de la

ejecución del proyecto debiendo presentar los respaldos que avalen dicho
incremento.

- Todos los materiales de difusión que se elaboren deberán a.iustarse a lo establec¡do
en el Manual y serán visados por el Minister¡o.

- Es deseable que los gastos asociados a esta categoria cuenten con coti¿aciones al
momento de postular

- Se aceptará en esta categoría el pago a quienes cumplan con labores de d¡seño,
coctelería, public¡dad y/o creación de piezas gráficas v materiales a utilizar en el
proyecto mediante boleta de honorar¡os.

- Todos los gastos operacionales deberán estar asoc¡ados y emitidos en la
loca¡¡dad/terr¡tor¡o adjud¡cado.

- No se podrá incluir el servic¡o de productoras ni la subcontratación de servicios.

19 ANEXO

Anexo t: Cert¡ficado de Expertiz (Erp€r¡enc¡a laboral)

CERTIFICADO EXPERIENCIA LABORAL

Quien suscribe, certif¡ca que (¡ndicar nombre del candidato,/a); Rut: se ha desempeñado en {indicar nombre de la
empresa o institución), en las funciones que más abajo se detallan, durante el tiempo que se ¡ndica.

Nombre del Cargo Principales funciones {ind¡car situvo a cargo equ¡pos de trabajo}:
Periodo: Día/mes/año



- Una misma persona puede realizar funciones en el equipo de trabajo en más de un
proyecto . Esta

cond¡c¡ón también aplica para la aprobación de nuevos profesionales med¡ante
modificaciones solicitadas al Ministerio durante la ejecución de los proyectos. En caso

de incumpl¡m¡ento se rechazará el gasto de plano.
- Se debe considerar que las personas que postulen como Persona Natural (propietar¡os

de med¡os de comunicac¡ón social), no podrán ¡nclu¡rse dentro del equ¡oo de trabaio
de forma remunerada. en razón de que no se pueden auto emitir boletas de
honorarios, por lo que tendrán que incorporar a un tercero dentro de esta categoría
en caso de requerirlo.

- En la rendic¡ón de gastos con boletas de honorarios cuando el medio de comunrcacrón
soc¡al adjudicatar¡o retenga el 13,7570 o más, deberá adjuntar el Formulario Ne 29.

- Las boletas de honorarios dentro de su glosa, debe señalar una frase alusiva al
financ¡am¡ento del FFMCS 2024-

- Los proyectos presentados por entidades de carácter público, como municipios o

universidades, no podrán considerar el pago a profes¡onales que tengan un vínculo
laboral con el organ¡smo en cuest¡ón, pudiendo figurar en el equipo de trabajo, pero

sin honorar¡os asociados a sus labores.

- fodas las compras realizadas en esta categorÍa deben ser realizadas por med¡o de

facturas emitidas por terceros y durante el pr¡me. mes de eiecución.
- No se aceptará la rendición de gastos relacionados con la reparación o mantención

de espacios fís¡cos, salones u otra infraestructura ya existente o nueva-
- Es deseable que los gastos asociados a esta categoría cuenten con cotizaciones al

momento de postular

lnversión

Anexo 3: Declaración ¡urada de ¡nhab¡l¡dades/ incompatibilidades

DECLARAC IÓN ]URADA INHABILIDAOES /INCOMPATIBITIDADES

Yo, (nombre postulante), postulante con el proyecto (título del proyecto), presentado al Concurso del Foñdo de

Fomento de Med¡os de Comun¡cac¡ón Social Reg¡onales, Prov¡nciales y Comunales, año 2024, declaro:

1. No estar afecto a n¡¡guna de las causales de incompatibilidades, prevenidas y sanc¡onadas en el

título "Quiénes no pueden postular {lnhab¡l¡dades)", numeral 3.2 de las Bases Administrativas y

Técnicas delconcurso.

2. Entiendo que mi postulación no procederá si se omiten antecedentes definidos como
obl¡gatorios por las Bases del concurso.

3. Declaro hacerme responsable por la veracidad de mis declaraciones, que toda la iñformación
entregada es verdadera y que resulta conforme con la normativa vigente, particularmente con
las Bases de postulación para este concurso, las que he leído, entendido y aceptado

4. No tener rend¡c¡ones pend¡entes de fondos públicos en n¡nBún or8anismo de ¡a adminjstración
del Estado a la fecha de envío del proyecto.

5. Por últ¡mo, declaro que el proyecto presentado:

No ha s¡do ni está s¡endo financiado por otro fondo público _
Sí ha sido o está siendo financiado por otro fondo público _
(En coso de que hoyo sido o esté s¡endo f¡nonc¡odo por otrc fondo, ¡ndique qué fondo lo
f¡nonc¡o(ó)y los d¡ferenc¡os de esto postuloción con el(los) proyecto(s)yo finonc¡odos.

Nombre, F¡rma y RUN

Representante Letal Organizaa¡ón/ Prop¡etario del Medio
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